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La limpieza en Madrid.— Enfermedades en el ganado.—
Conferencias.

De ua  periódico político cuyo nombre no recor­
damos en este momento, recortamos el siguiente 

suelto:
Constantemente recibimos quejas lamentando el 

estado de abandono en que se halla la limpieza de 
las calles.

Quéjanse nuestros comunicantes del lastimoso 
aspecto que presentan las vías más céntricas de M a ­
drid, especialmente por la mañana, que se hace im 
posible el tránsito á causa de los montones de basu 
ras y desperdicios arrojados por ios vecinos poco 
cuidadosos.

Trasladamos esta queja al alcalde para que vea 
si es posible remediar el abuso que se denuncia.

E sa  queja— y  otras de la misma clase,— repí 
tense con frecuencia en la prensa política, sin que 
el alcalde {ni el actual, n i los anteriores y casi nos 
atrevemos á decir que los sucesivos), hagan de ella 
el menor caso. A q u í se predica que es un gusto di­
ciendo que por m il y  un motivos no debe barrerse 
en seco, y el desdichado que tiene que andar á pie 
por esas calles es á menudo envuelto en. nubes de 
polvo que levantan, los barrenderos de la villa. Y  no 
se bable de calles de gran importancia, cuyos ve­
cinos tienen el pésimo gusto de almacenar en los 
huecos de los árboles papeles sucios y otras inm un­
dicias que suelen ser regadas con mal olientes lí­
quidos, sin que nuestros tenientes de alcalde se en 
teren de ello y pongan remedio para evitarlo.

E n  fin, que cada día que pasa nos convencemos 
más de que en la villa y corte la policía sanitaria es 
un mito y de que todo vecino es dueño de atentar 

contra ella cuando le place.

Nombrados por el Ministerio de Fomento los in s­
pectores provinciales de higiene pecuaria, han par­
ticipado á dicho Centro qn- nii el mes cnrriertehan

observado las siguientes enfermedades en el ga­

nado:
Viruela ovina, en las provincias de Cuenca, 

Guadalajara, Cáceres y  Segovia.
Carbunco sintomático, en la de Huelva.
Fiebre carbuncosa, en las de Zamora, Vallado- 

lid y  Salamanca.
Mal rojo (cerdo), en la de Huelva.
Glosopeda, en la de Huelva.
Neumonía contagiosa (cerdo), en las de Córdoba

y Cáceres.
Mamitis contagiosa (cabra),, en la de Tarragona.
Cow-pox (un caso), en la de Tarragona.
Sarna (cabra), en las de Navarra, Cáceres y L o ­

groño.
Papera (solípedos), en la de Zaragoza.
Bronquitis verminosa (oveja), en las de Albace­

te y Cuenca.
Poliartritis infecciosa (corderos recién nacidos), 

en la de Ciudad Real.
Coccidiosis intestinal (cabritos lechales), en la de 

Albacete.
La  Dirección general de Agricultura publicará 

mensuaimente, en sus So jas divulgadoras, estas no­
tas, que son de gran interés para los ganaderos, y 
precurará, por cuantos medios estén á su alcance, 
obtener la mayor utilidad posible de ellas, prepa­
rando una estadística sanitaria pecuaria, aún no 
emprendida en nuestro país, y que es de toda ne­
cesidad para determinar la frecuencia y carácter de 
las enfermedades de nuestros animales domésticos 
y las medidas que para prevenirlas y combatirlas 

deben tomarse.
E n  el Instituto de Sueroterapia, Vacunación y 

Bacteriología de Alfonso X I I I  se están haciendo 
observaciones sobre el caso de cow-pox de Tarra 
gona, y en tiempo oportuno daremos cuenta de sus 
resultados á nuestros lectores.

E l  Dr. D. Roberto S. Kolbes, recién venido á 
España, no sabemos si desde Francia ó desde Bue­
nos Aires, está dando pruebas de una actividad fe­
bril, pues después de haber dado una conferencia 
el martes último en la Sociedad Española de H ig ie ­
ne acerca de las funciones intestinales, tiene anun­
ciadas otras en una aula de la Facultad de Medici­
na sobre Bioscopia médica del aparato digestivo por 
los rayos X , la  coprologia y la  recto sigmoidoscopia, 
que se propone ilustrar con proyecciones, dibujos, 
c.ilcos,, C prcpflr;;ci ve? inirrr's^ópiens, rt-
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cétera, y  aún se dice que ha de dar otras en la Real 
Academia de Medicina.

E n  la conferencia que dicho profesor dió el 
martes en la Sociedad de Higiene explicó las fun­
ciones de nutrición humana, demostrando que se 
atiende más por la generalidad á comer que á res­
pirar, estribando en esto la causa de la atrepsia en 
la infancia y de las más graves enfermedades en el 
estado adulto.

Presentó diferentes modelos de deyecciones ob­
tenidas en distintas enfermedades de la infancia, 
haciendo por ellas diagnósticos de una seguridad 
que garantiza el tratamiento apropiado.

También presentó láminas de preparaciones, 
representando loa diferentes períodos de la digestión 
intestinal y  todas las modificaciones de su flora.

D ecio g a r l a n .

Madrid, 25 de Abril de 1908

CARTA DE BERLIN

APLICACIONES DE LA HIPERHEMIA TERAPÉDTICA 
Á LAS INFECCIONES INTERNAS

Sr. D. Carlos María Cortezo:

Es de usted bien conocida la curiosidad y atención 
extraordinarias que en el mundo médico berlinés, y, en 
general, en todo el mundo científico despertó la ya co­
nocida teoría del profesor Bier acerca del efecto curati­
vo de las hiperhemias artificiales en las infecciones lo­
calizadas y externas; teoría que con extraordinaria ra­
pidez ha sido aceptada y  &,plicada con variaciones muy 
ingeniosas por los más conocidos cirujanos de Europa. 
Aquí, en Berlín, ha contribuido á ponerla en boga el 
hecho casual de venir su autor trasladado desde la 
Universidad de Bonna á ésta, para sustituir al más po­
pular y renombrado de los cirujanos berlineses, al cé­
lebre y  difunto profesor von Bergman. E l libro en que 
expuso BU doctrina y  que me consta que usted conoce, 
se ha agotado en varias ediciones y se ha traducido á 
casi todos los idiomas cultos; los aparatos más ó menos 
complicados, desde las ventosas sencillas hasta las cá­
maras de calefacción y  rarefacción relativamente com­
plicadas y costosas, han sido fabricados en competencia 
por los instrumentistas y  constructore=i de aparatos ale­
manes, au-?triaco8 y franceses;-en una palabra, la expe 
rimentación se ha generalizado de un modo tal, que 
puede considerarse como definitiva en los datos copio­
sos que en poco tiempo ha suministrado.

Seguramente que el registrar los excelentes resulta 
dos de la hiperhemia artiticial en los afectos externos, 
pensando en la teoría de las defensas leucocitarias en 
que tuvo su fundamento, habrá sugerido á multitud de 
médicos el pensamiento de poder encontrarla aplica 
cienes en la medicina interna, particularmente en 
aquellas infecciones que se localizan en focos más ó 
menos determinados.

Esto, que á muchos se les habiá ocurrido, empieza

ya á trascender al público estudioso en la forma de co­
municaciones á las sociedades científicas y de publica­
ciones en las revistas técnicas; por ser asunto que tiene 
á un tiempo mismo interés y novedad, formará el de 
mi carta de hoy.

Es tanto lo que ha satisfecho el tratamiento hiper- 
hémico activo ó pasivo, por el calor, la succión, la es 
tancación, el masaje, la irritación, etc., especialmente 
en las infecciones extercas, que cada especialista tmsca 
hoy manera de aplicarle á las infecciones que tienen 
relación con su especialidad. Bumm, que es hoy uno 
de los ginecólogos más distinguidos de Berlín, tiene 
gran confianza en la hiperhemia y cree que cuando se 
llegue á encontrar un método practicable para i)rodu- 
cirla en los órgano abdominales, poseeremos un medio 
excelente de defensa, quizás el único para las infeccio­
nes puerperales, metritis purulentas, peritonitis, etc. 
Trata las peritonitis administrando champagne, ali­
mentación fuerte y vinos generosos como un estímulo 
alimenticio extraordinario para producir una hiperhe­
mia general con la leucocitosis correspondiente. Esto es 
lo que viene profesando con entusiasmo en los dos últi­
mos semestres en su clínica (Gehurshilfe und Oineco- 
logie de la CkaritéJ recomendando siempre el procurar 
un medio práctico para producir una hiperhemia re- 
gularizable en los terrenos de las venas hipogástricas ó 
de la cava inferior.

Se me ocurre al escribir esto si podría tener alguna 
relación con el tratamiento antiguo de que me habló 
usted alguna vez en ésta, cuando extrañándose del aban­
dono en que iba cayendo el empleo del alcohol, tan en 
boga en otros tiempos en el tratamiento de enfermeda­
des internas, hoy señaladas como infecciosas, me decia 
usted que de ningún tratamiento había usted obtenido 
tan buen resultado en la pulmonía y en la septicemia 
quirúrgica como del alcohol á altas dosis, á muy altas 
especialmente en la última enfermedad. ¿No deberían 
explicarse estos buenos efectos, por el estímulo general 
determinado por el alcohol en los centros nerviosos 
ganglionales y en los órganos hematopoyéticos deter­
minando un aum mto en los leucocitos, ó sea en el ejér­
cito de defensa orgánica?

Más determinados que estos vagos intentos de 
Bumm, son los que vienen practicándose con aplicación 
á la tuberculosis.

Kuhn ha sido el primero que ha ideado un medio 
que él considera práctico para obtener hiperhemias del 
pulmón; medio que en poco más de un año se ha ex­
tendido y aceptado por casi todas las clínicas y sanato­
rios de Alemania y se emplea también en las escuelas 
para los niños escrofulosos y los considerados como can. 
didatos á la tuberculosis. Consiste el ta! procedimiento 
en una máscara ó aparatito de celuloide que se aplica á 
la boca y nariz cubriéndolas de un modo análogo á la 
máscara para el cloroformo. Su borde se amolda á la 
cara con un rodete de goma y por medio de unos cordo­
nes elásticos se sujeta la máscara por detrás de las orejas. 
Entri el aire por una pequeña abertura capaz de cam­
biar de diámetro, para respirar con la nariz, y hay otra 
que puede abrirse para la boca cuando se necesita una
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espiración extraordinaria, por ejemplo, un estornudo. 
A l principio se dificulta la inspiración en pequeño gra­
do y luego, cerrando las aberturas, se va haciendo gra­
dualmente mí\s difícil. La  espiración es totalmente 
libre, sin impedimento alguno y puede hacerse por la 
boca. La acción de la máscara dificultando la inspira­
ción, consiste en provocar una mayor corriente de 
sangre hacia el pulmón; un verdadero enrarecimiento 
de ventosa. E n  la inspiración usual es sabido, y se com­
prueba muy bien con la iluminación de Roentgen, que 
con cada inspiración se atrae una gran cantidad de 
sangre á los pulmones, lo cual se percibe también en 
el pulso que durante la inspiración se hace más peque 
ño; pero si al verificar el movimiento inspiratorio, esto 
es, por acción de los músculos torácicos y el diafragma, 
ensanchamos el tórax y por la dificultad de la máscara 
no puede entrar el aire con libertad, el enrarecimiento 
del aire dentro del pecho (que fisiológicamente, por des­
equilibrio de presión, hace penetrar el aire exterior) 
será mucho mayor, y la fuerza del vacío sobre los capi­
lares del pulmón será extraordinaria. Debe tenerse 
presente que por ser los capilares de las paredes alveo­
lares mucho más tenues que en cualquier otra región 
del organismo, el efecto de la succión que aquí produce 
toda la ventosa torácica, es mucho mayor que ei que pue­
de producir por ejemplo una ventosa usual de Bier 
sobre un panadizo. Naturalmente que para hacer la 
inspiración en estas condiciones, como puede compro 
brase obturando gradualmente las narices, se necesita 
hacer un esfuerzo mucho mayor con los músculos toráci­
cos, lo cual los fortalece con el tiempo considerablemen 
te y después, cuando se quita la máscara, hace el tórax 
excursiones respiratorias mucho más amplias que antes 
de haberla usado. Como el pulmón, á pesar del esfuer­
zo torácico, no puede extenderse bien, porque el aire 
no entra en cantidad suficiente, se produce otra de las 
condiciones que desde hace tiempo se viene señalando 
como favorable para el tratamiento de la tuberculosis: 
el reposo pulmonar. {Ruhiystellunh der Lunge). E l 
pulmón, con efecto, se encuentra temporalmente me­
nos movido. Brauer pretendió curar la tuberculosis pro­
duciendo este reposo pulmonar mediante un hidro- 
neumotórax artificial. También, para la tubero dosis de 
las articulaciones, así como para la espondilitis tuber­
culosa, emplea Bier en su clini'^a como condición prime­
ra el reposo de la parte, y con él y con tener á los niños 
todo el día al aire libre y bien alimentados, se les ve 
mejorar visiblemente.

En la clínica de Kraus hemos podido ver paso á 
paso la curación de dos jóvenes que entraron ofrecien 
do. una sintomatoiogia muy completa de la tuberculosis - 
y  á los cinco meses de cura al aire libre, con la inspira­
ción dificultada á ratos, apenas se ha podido compro­
bar más síntomas que el acortamiento cicatricial de un 
vértice, habiendo aumentado las enfermas de peso 
considerablemente y recibiendo el alta como curadas.

Era ya hecho de observación antigua el que los cor­
covados, en quienes se determina por compresión délas 
venas pulmonares estancaciones sanguíneas en estos 
órganos, y en las personas con lesiones cardíacas capa­

ces de determinar éxtasis pulmonares, especialmente 
en las estenosis mitrales, no se presentan los tubércu> 
los, ó se presentan muy rara vez. Esto parece venir 
en apoyo de la doctrina de la hiperhemia.

Es entre los anatómico-patólogos cosa convenida el 
decir que no hay un pulmón que no tenga gérmenes 
tuberculosos, sino en sus tejidos, en sus glándulas, y 
cierto día, haciendo la autopsia de una joven que mu­
rió de tuberculosis renal muy manifiesta, haciéndose el 
examen de los pulmones separadamente, para buscar en 
ellos los tubérculos, que con toda seguridad se pronos­
ticaron, como no encontrase el alumno rastro alguno 
de ellos, al decírselo al profesor Orth, éste le contestó: 
«Ó usted no ha examinado bien, ó la muerta padecía 
una estenosis mitraU. Y  con efecto, yo que era el alum­
no encargado de la autopsia del corazón, la encontré 
de las más manifiestas. Cito estos casos, aunque vulga­
res y muy conocidos, porque ellos contribuyen á forta­
lecer la actual teoría de la hiperhemia curativa.

También se ha querido obtener buenos resultados 
en la tuberculosis pulmonar haciendo que los enfermos 
duerman, ó permanezcan largos ratos con las piernas 
más elevadas que el tronco para favorecer el acúmulo 
de sangre en los órganos torácicos. Este era el medio 
más usado antes de idear Kuhn su mascarilla.

Por medio de la radiografía con la lámpara detrás y 
la pantalla delante del tórax y á veces al contrario, se 
ve en un sujeto con inspiración libre el corazón y el 
diafragma en* sus posiciones de inspiración normales, 
y al cabo de un rato de obscuridad se perciben las som­
bras de las glándulas y de las raíces bronquiales del 
hilio; pero en la misma persona inspirando con dificul­
tad al través de la mascarilla, apenas pueden verse es­
tas sombras de glándulas y gruesos bronquios, porque 
al acumularse la sangre, del mismo modo que en la 
primera fase de la neumonía, el pulmón se hace muy 
poco transparente. Nótape también que el diafragma 
baja poco, lo cual es favorable á la hiperhemia de las 
parles superiores, que son las más amenazadas por la 
anemia, y donde primero se localiza la tuberculosis.

Es verdaderamente curioso que los vértices del pul­
món, que son loe que naturalmente se encuentran me­
nos expuestos á depósitos de infiltrados y á otros con­
tactos, y que en muchos sujetos y en las mujeres espe­
cialmente, respiran y se ventilan mejor que las bases 
por encontrarse éstas entrabadas por el corsé, es curio­
so que los tubérculos se localicen casi siempre allí, 
mientras que el neumococo tiene como lugar predilecto 
los lóbulos inferiores. Quizás pueda explicarse esto por 
los fenómenos de anemia hiperhemia. Yo  no he visto 
nunca un pulmón que no tenga los vértices anémicos, 
en comparación con la base.

Bier ha proporcionado un incalculable adelanto con 
eu aserción de que la hiperhemia es la mejor manifes­
tación de vida y de defensa corporal. Las aplicaciones 
frías en ios traumatismos se sustituyen hoy con consi­
derable ventaja por las calientes, pero por ahora no 
quiero hablarle de esto; volvamos á la tuberculosis.

Los efectos de la hiperhemia sobre esta enfermedad, 
aunque todavía no pueden registrarse con verdaderos
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resultados con series clínicas de observaciones, porque 
realmente apenas hace año y  medio que se vienen 
tratando los casos de un modo sistemático por este pro 
cedkniento; sin embargo, puede asegurarse, por de 
pronto, que perjuicios no produce y aunque sintomática 
mente, cura. Kraus, que, como sabe usted, es hoy uno de 
los clínicos más reputados de esta Universidad, el viejo 
y siempre animoso y modernista LeyUen, y por último, 
His, la han empleado con huen éxito en estos últimos 
tiempos, y en un abundante número de enfermos,

Kuhn, que la ha usado en más de 150 casos, dice 
no haber tenido más que motivos de satisfacción por 
haberla aplicado en la forma antes descrita de su mas­
carilla, pues los enfermos mejoran y la usan al cabo de 
algún tiempo con verdadera satisfacción. Leyden, el 
joven, el simpático secretario de nuestra Asociación 
hispano-alemana, emplea también la mascarilla con 
gran entusiasmo en las escuelas de Wilmensdorf (Ber­
lín), de las que es médico. En  el sanatorio de tubercu 
loaos de Haventitz, la ponen á todos los enfermos ex 
cepto á los pocos en que se considera contraindicada. 
Su empleo es muy molesto »1 principio á pesar de no 
durar las aplicaciones más que un cuarto de hora, dos 
veces al día; llegando los enfermos con veinte ó treinta 
días á acostumbrarse á llevarla durante dos horas, dos 
veces diarias, con una abertura de dos milímetros en 
las válvulas. Quéjanse en un principio los pacientes de 
dolor y cansancio en los músculos del pecho, y  de zum­
bidos en los oídos, pero pronto se acostumbran, por lo 
menos los alemanes que tienen grandes tragaderas para 
todo lo que sea tratamiento, como me hacía usted ob­
servar esta primavera, viendo un enfermo de estrechez 
esofágica, á quien el profesor Ewaid hacía engullir un 
plato enorme de lechada de bismuto, para que usted 
percibiera por la radioscopia la lesión.

Las mascarillas de Kuhn resultan relativamente 
caras, pues vienen á costar unos diez y ocho marcos, que 
equivaldrían hoy á seis duros de nuestra moneda. Su 
autor es hombre joven y  desempeña el puesto de médi­
co primero en el departamento de tuberculosos de la 
Charité.

Un fenómeno digno de notarse, observado en los 
que emplean la mascarilla, es que las excursiones res­
piratorias se hacen menos frecuentes, tanto que en 
personas de frecuencia respiratoria media (20 al minu­
to), respiran con naturalidad con un ritmo de diez y 
hasta de ocho inspiraciones por minuto. Sobre este 
hecho se han dado varias explicaci«^nes que por ahora no 
expongo; baste decir que la lentitud dura, en los que 
han usado mucho tiempo el procedimiento, aun dea 
pués de dejar de usarlo. También se observa en los 
enmascarados cianosis de la cara, hinchazón de las venas 
de la frente, pero en grado muy pequeño; la irritación 
producida por la tos disminuye, y en muchos casos ha 
llegado á desaparecer la disnea.

Otra aplicación comienza á iniciarse en este proce­
dimiento de la hiperhemia artifícial del pulmón, y es la 
que se refiere á las lesiones cardíacas que determinan 
sobrecarga del corazón derecho. En  efecto, por el esfig 
mógrafo y por otros medios <le ex{)loración, se cotnpnie

ba el mejor funcionamiento del ventrículo derecho, por 
la succión á que nos venimos refiriendo; pero este es 
asunto para tratado más despacio y con datos que aún 
no tengo recogidos.

También es fenómeno muy digno de ser tenido en 
cuenta y que tiene su antecedente en lo que se observa 
durante la permanencia en las altas montañas y en el 
aire enrarecido, el del aumento visible y  rápido del nú­
mero de glóbulos rojos, á los que se les ba visto creceren 
<los horas en más de 1.000.000 por milímetro cúbico de 
sangre; aumento, en algunos enfermos, que se ha hecho 
permanente en algún tiempo. Esto lo he experimenta­
do en mí mismo, comprobando, al cabo de dos ó tres 
días de respiración dificultada, un aumento de los gló­
bulos rojos y de los blancos.

Casos curados, por lo menos en proporción conside­
rable, no creo que puedan presentarse todavía; en cuan­
to se publique alguna estadística ó aun sin publicarse 
en cuanto llegue á mi noticia, se la comunicaré gustoso.

De contraindicaciones, claro está que hay algunas 
que desde luego se adivinan; tales son, las miocarditis 
muy adelantadas, la debilidad cardíaca en general y la 
propensión á hemoptisis considerable. En  estos últimos 
casos, pasados algunos días de la hemorragia, parece 
que puede usarse sin peligro la mascarilla.

En  estas circunstancias no debe olvidarse el papel 
bactericida de la sangre, que contribuye sin dudaá los 
efectos de la hiperhemia.

Este asunto de la sangre como bactericida me re­
cuerda algunos experimentos que he presenciado, que 
no carecen de interés. Los conejos de Indias son quizás 
los animales mas sensibles para la tuberculosis, pues 
inyectándoles un esputo ó un exudado cualquiera que 
contenga una docena de bacilos de tuberculosis se les 
mata; pues bien, si á estos animalillos se les inyecta el 
mismo exudado tuberculoso en el peritoneo ó en las 
arterias mezclado con cantidad correspondiente de san. 
gre fresca y en buenas condiciones fisiológicas, no se 
determina en ellos el desarrollo de la tuberculosis.

Esta propiedad bactericida de la sangre está siendo 
ensayada por Bier en el tratamiento del cáncer super­
ficial haciendo inyecciones circundantes al tumor de 
sangre de puerco, que es la que mayor inflamación 
provoca y por lo tanto mayor reacción local. De este 
modo cree el famoso cirujano conseguir una defensa 
del tejido vecino contra el carcinoma que avanza y 
quiere invadirle, habiendo él visto casos en que el tu­
mor se estaciona y otros en que muere por necrosis, 
pues la inflamación determinada por la sangre produ­
ce tejidos granulosos que, á manera de cápsula ó ba­
rrera protectora, hacen el papel de las zonas eliminadc- 
ras de la gangrena. Es decir, que se trata aquí de pro­
veer á una acción que ni el cáncer ni otras neoplasias 
tienen, que es la acción inflamatoria debida á los me­
dios de defensa productores de la tal barrera.

En resumen, el pulmón, á consecuencia de la apli­
cación de la mascarilla, tiene mas sangre y el bacilo de 
Koch encuentra mas enemigos con que luchar.

Hasta la próxima se despide su buen amigo.
Berlín 17 de Abril de 190S. J, ]y{_ KO.SBLí.

-1*0».
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SOBRE LA VACUNA

( C o N T B A B B É P L I C A  A L  S b . A R K . A N O í A U A )

No imitaré á mi distinguido contradictor en el procedí 
miento de latas argumentaciones y repeticiones innecesa­
rias, tan de su agrado; ellas constituyen el solo nervio de ln 
respuesta que dió al trabajo en que combatí su insólito 
modo de pensar respecto á la vacunación.

He de ser breve, pues casi hue’.ga todo lo que se diga ile 
tema ya definitivamente juzgado por la ciencia. Además, el 
tír. Arriandiaga no ha conseguido desvirtuar ni una sola de 
mis aseveraciones, y quedando en pie cuanto sostuve, me 
bastaría, para contestarle, con repetírselo.

Quiero, sin embargo, poner de relieve una larga serie de 
errores que aparecen en su réplica; como con ellos, y sólo 
con ellos, pretende refutarme, ál evidenciarlos yo, anulo de 
una plumada la tendencia de sus tres artículos.

1.0 ¿Sabéis cómo destruye el revolucionario médico de 
Mundaca aquel decisivo experimento de Jenner y los Irtce 
mil novecientos que cita de Voodville y Pearson? Del modo 
más expedito; ¡los niegal A g rión  está convencido de que la 
vacuna no preserva, y aunque se le demuestre trece mil no' 
vecientas veces que á un recién vacunado con éxito es 
imposible que le dé viruela, no obstante inocularle de la 
pústula variolosa, resístese á concebirlo y acusa de insinceri­
dad á los experimentadores y de falsas á sus estadísticas. 
¡Donoso modo de discutir!

Haga la prueba por sí mismo el incrédulo colega, pues la 
ciencia le autoriza á ello, y se convencerá de que la vacuna 
preserva pese á todos sus razonamientos apriorísticos.

¿Deja de ser razonable que los calomelanos, según leyes 
químicas, se combinen en el estómago y produzcan biclo­
ruro de mercurio? ¿No es lógico presuponer que diversos 
sueros obtenidos según la idea y los procedimientos con que 
se obtuvo el antidifiérico y otros igualmente útiles, hau de 
curar las enfermedades infecciosas á que se les aplica? Pues 
sin embargo, no ocurre así. En vano es que pretendamos 
resolver teóricamente las cuestiones médicas. Dije y repito, 
que la razón de los hechos tiene la supremacía; analicemos 
éstos primero y procedamos después, si se pudiere, á sinte 
tizar, pues así lo impone el método constructivo que es el 
preferible en Medicina.

2. ® El Sr. Arriandiaga aparenta desconocer las atenua­
ciones microbianas, que le explicarían á satisfacción por qué 
se diferencian las fiebres vacunal y variolosa siendo esen­
cialmente iguales; cómo puede ser general una enfermedad 
aun no teniendo sino manifestaciones localizadas, y la causa 
de que inoculando el micrococcug quadrigeminua de la pústula 
variolosa, Bareggi haya obtenido viruela y Voigt y Garré 
vacuna al transmitirlo de la vacunal, pues en ambas se halla 
contenido ese germen, si bien con vitalidad distinta.

3. ® Según Klebs, el microbio de la vacuna es como el de 
la viruela, un tetrjcoccua que se encuentra únicamenie en la 
parte coagulable del líquido vacuno, pero no en la serosa, y 
así se explica que esta última sea inactiva (Hermann Eich- 
horst). He aquí todo lo contrario de lo que sostiene el colega 
vizcaíno.

4. ® Nada tan caprichoso y vacuo como asegurar que el 
micrqcoccua quadrigeminua es un germen vulgar bailable en 
todo pus. Ninguna obra de patología dice tal cosa. Los prin 
cipales microbios de la supuración son el estreptococo y el 
estaúlococo («albus citrus>, «cereus aureus», «Üavus>, «viii 
dis flavescens*); mencionemos en seguida(Poulet y Bousquei) 
e; bacilo piógeno fétido de Passet y el coco piógouo ioenuia 
de Kosembach. En ciertas circunstancias producen pus y en 
él se encuentran el neumococo, el bacilo capsulado de t rited-

lanúer, el de Eberth, la bacteridia carbuncosa y aun otros 
microorganismos que, inofensivos de ordinario, se tornan pa­
tógenos bajo determin-’.das influencias. Ni en éstos ni en los 
otros esiá el tetracoccua variólos.

5.0 Es también inexacto afirmar que muchos de los va 
cunados durante las epidemias de viruela, adquieren el pa 
decimiento. Solamente, Sr. Arriandiaga, aquellos en quienes 
no ha habido tiempo suficiente para que la vacunación des­
arrolle su energía profiláctica.

0.0 Yerra lastimosamente cuando insinúa que la vacuna 
se repite de mes é mes. ¿Hase oído mayor absurdo? No pa­
rece sino que quien tales dislates sustenta no se ha revacu­
nado nunca ni ha visto revacunar á nadie. No ya de mes á 
mes ni de año á año, ni á veces en toda la vida puede con­
seguirse que prenda la vacuna á individuos que recibieron 
ya en su niñez eficaz inoculación de cow pox.

7.® Es gratuito—puesto que no se aduce prueba alguna— 
y erróneo además, el sostener que las pústulas de la ovinola 
nada tienen de común con las de viruela humana. Yo decla­
ro, fundado en doctos pareceres y en la más pura y bien 
interpretada observación de los hechos, que la ovinola es la 
N iruela du la especie ovina, que sus pústulas son idénticas á 
las <ieva7'iola vera y que transmitida al hombre produce vi­
ruela algo atenuada por lo general, si bien en ocaFÚones múl­
tiples es febril, generalizada, etc.; razón bastante ésta última 
para que no se aproveche en las prácticas preventivas, usán­
dose de preferencia la vacuna como más inocua.

8.0 Jamás he dicho que cuando la vacunación produce 
fiebre se debe á que se inocula otro microbio extraño; mani­
festé que, á las veces, es febril por estar menos atenuado el 
germen propio de la vacuna y producir reacciones orgánicas 
aproximadas á las de la iafección variólica. Lo que be ne 
gado y niego es la existencia de fiebre inflamatoria' en el 
anticuado concepto, ó tea como fenómeno reflejo de un pro­
ceso lucal.

9.“ Cómodo resulta cuando no se puede rebatir un aserto 
negarlo porque ai; el Sr. Arriandiaga no cree que puedan 
coexistir en un mismo sujeto dos enfermedades iofeceiosaa, 
y al citarle, según yo hice, fidedignas observaciones en con. 
traiio suscritas por eminentes clínicos, todo lo que se le 
ocurre es suponer que se haya incurrido en errores de diag­
nóstico. Da por incontrovertible la incompatibilidad de dos 
toxinas en la sangre y le resulta lógica la consecuencia que 
se propuso obtener. Pero ¿en qué experimentos, datos ó tes­
timonios apoya tal creencia? En ningunos. ¿Es que esas 
toxinas han de reaccionar y descomponerse forzosamente? 
¿Quién ha estudiado esa pretendida afinidad?... [A qué extre­
mos conduce el razonamiento a prioríl

Esto, muy abreviado, en cuanto á lo fundamental. Me 
hace también el honorable compañero otras impugn&cioneij 
de mero accidente, asimismo desacertadas. Una de ellas es 
que tuve poca cuenta con las fechas cuando hablé de que 
las pandemias de viruela cesaron ha más de un siglo. Repi­
to que es absolutamente cierto, merced á la variolización 
primero y á la vacunación después.

Otro reparo; que la varioloide, contra mi opinión, es en­
fermedad distinta por completo de la viruela, pues sus pús 
tulas difieren en tamaño y nadie ha indagado el contenido y 
estructura de las primeras.

Diré á ello, que á más de ser mi opinión, es la de todos 
los médicos. No hay tratadista que deje de cousiderar la 
varioloide como una viruela beuigua, preservudora de mt 
ataque grave. En la Medicina Interna de Hermaun (página 
281, t. IV), en la Terapéutica Aplicada de Kobiu (pági­
na 51, t. II), en la Fatologia Interna de Dieulafoy (pá­
gina 360, t. 11), en la Faiologia (¿uirúrgica de Bernlteim
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(pág. 88, t. I) y en la Ttvapéutica Médica de Debove y 
Achard (pág. 491, t. 1), amén de otras muchas obras que no 
cito, puede aprí-nder el 8r, Airiandiaga en lo que estriba la 
diferencia existente entre ambas formas páticas, lejos de 
tener la una sus granos finos y la otra gruesos y torpes, la 
erupción de las dos es análoga y no hay sino que la vario- 
loide *no llega al período de supuración», se d í̂peca su 
exantema en ese preciso momento y todo cesa.

El que sufre la varioloide queda inmune, tanto si se ex­
pone a! contagio como á la inoculación de viruela grave. ¿Se 
va enterando mi contrincante?

Para ser revolucionario en Medicina y subveftir el orden 
científico robustamente asentado, hay que poseer formidable 
bagaje de experimentos y observaciones, en vez de insus­
tancial hojarasca de lucubraciones y fantasías

José VELAZQUEZ DE CASTRO Y  ECHÁVARRI.
Baza (Granada), Enera de 1908.

B ib liogra fía  médica.
I. C u r a c ió n  d e  l a  t u b e r c u l o s i s  s i s  m e d i c a m e n t o s ,  por A. B. de 

Gaervillo.—Tradnooión, prólogo y notas del Dr. D. B. Malo de 
Poveda. -  II. M i s i ó n  d e  l a  m u j e r  e n  l a  l u c h a  c * n t r a  l a  t u ­
b e r c u l o s i s  (conferenoia dada en el Centro Regional Manoliego 
la noche del 23 de Febrero de 1908), por el Dr. D. B. Malo de 
Poveda. —Madrid, 1908.
Es el Dr. Malo de Poveda un distinguido profesor que 

ha resuelto para sí, callándose el secreto, el magno proble 
ma de que los días tengan muchas más de veinticuatro ho­
ras, pues de otra suerte es imposible comprender cómo pue­
de atender á sus múltiples ocupaciones: la visita en la calle, 
la consulta en casa, los deberes que lleva consigo el cargo de 
subdelegado de Medicina, la concepción de artículos para la 
prensa profesional, y de vez en cuando también para las ho­
jas médicas de la política; la traducción de obras, la prepa­
ración de conferencias, la redacción de Memorias para las 
Academias científicas, y, por encima de todo esto, el ímpro­
bo trabajo de organizar é impulsar la lucha contra la iuher 
culosis, redactando circulares, conferenciando con el Minis­
tro y otras autoridades sanitarias, acudiendo á infinidad de 
reuniones...; en una palabra, realizando una labor tan inten­
sa y tan extensa, para la cual indudablemente necesita dis­
poner al día de más horas de las que disponemos los demás 
mortales.

Nuestros lectores conocen sus entusiasmos por la espe­
cialidad tisiológica, á la que consagra todos sus amores, no 
durmiendo tranquilo sino el día en que ha podido hacer 
algo en provecho del tísico. Por eso no es de extrañar que 
haya dado á luz, aderezándolo coa juiciosas é importantes 
notas, el caso clínico en que fué actor y relator el Sr. de 
Guerville, convirtiendo esta historia clínica en un verdade­
ro tratado de la Curación de la tuberculosis sin medicamentos, 
tema del que está grandemente enamorado ol Dr. Malo de 
Poveda, y que p'rocura propagar incesantemente en conver­
saciones, en artículos, en conferencias.

El Sr. Guerville es un enfermo maravilloso por la fuerza 
de voluntad que representa su curación, pues desde peque­
ño cuenta que hizo numerosos viajes á Corea, á la Mandchu 
ria, á China, á Cochinchina, la India, Egipto, Marruecos, 
Cuba y á otros muchos países; viajes que dice agotaron sus 
fuerzas, poniendo á prueba su resistencia orgánica en tan di­
versos climas y  en todas las estaciones. El invierno de 1897 
á 1898 lo pasó en Nueva York entregado á distintos nego­
cios, los cuales, amalgamados con los placeres mundanos, 
perjudicaron grandemente sn salud. Una fiebre violenta y 
una tos penosa le hicieron guardar cama, diagnosticando su

médico un ataque gripal en un sujeto depauperado. Vuelto 
á los negocios á los pocos días, sin orden de aquél, caía de 
nuevo en cama, mucho peor que antes, á las cuarenta y ocho 
horas.

Para evitar los fríos entonces rigurosos en Nueva York, 
pe trasladó, enfermo como estaba, al Sur de la Florida (dos 
días en ferrocarril), declarándose á su llegada una pleuresía 
del lado izquierdo, y después otra del derecho, anunciando el 
médico un pronto y fatal desenlace, en vista de lo cual del 
cidió como si se tratara de la cosa más sencilla—volverse á 
Nueva York, acompañado esta vez del módico que temía por 
BU vida. En efecto, se le desarrolló en el camino una pulmonía 
del lado derecho, que se propagó al punto al otro lado. Esto 
costó al enfermo cinco meses de sufrimientos indescripti­
bles, en los cua’es estuvo á punto de morir cien veces: en la 
mejoría se le colocó en una chaisse longue, frente á una ven­
tana abierta; pero los calores de Nueva York le obligaron á 
sef trasladado á unas montañas, que dice constituyen una 
especie de Davos de los Estados Unidos. En dicho punto, 
porla deficiencia de la alimentación, continuó demacrándose» 
dándole el médico á lo sumo dos ó tres meses de vida. En 
esa época, su temperatura era de 30o,5, y á veces de 40o; te­
nía tos violenta y sudores nocturnos; pesaba 62 kilos, ha­
biendo sido BU peso normal 64 y 65. Continuaba tomando el 
guayacol, el aceite de hígado de bacalao, la estricnina, leche 
en̂  abundancia y somatosa, y viviendo con la? ventanas 
abiertas de día y de noche, á pesar de lo cual ee debilitaba 
cada vez más, llegando á no poder tomar alimento por sus 
propias manos. Por no morir en ese punto, hizo que le tras­
ladaran (fuerza de voluntad se necesita para ello) á Nueva 
York, y de allí á París, donde reconocido por el Dr. Dieula- 
foy se supo que el pulmón izquierdo estaba completamente 
destrozado y el derecho muy mal: su tratamiento fué aire y 
alimentación. Trasladado á Arcachon empeoró aún más; con­
trajo la gripe, y á sus instancias fué trasladado-ni que tu­
viera la mejor salud y fuera viajante de com ercio-á Men­
tón, ó Niza, á Ospedaletti (cerca de San Remo), á Pallanza 
(sobre el Lago Mayor). A todo esto, llevaba ya diez y ocho 
meses de enfermedad, y fué cuando tuvo noticias del sana­
torio de Nordatch Colonie en la Selva Negra de Badén diri- 
gido por el Dr. Otto Walther: no habiendo allí sitio, pasó ro­
dando por esos mundos, unas veces mejor y otras peor, otro 
año; al cabo del cual pudo lograr ser admitido en Nordareh- 
Colonie, pesando 64 kilos, con fiebre vespertina, sudores 
nocturnos, tos y expectoración difícil y densa, en la cual 
abundaban los bacilos de Koch. El 18 de Septiembre de 1900 
llegó al sanatorio, y el 3 de Mayo de 1901. ó sea á losaiete me­
ses, fué dado de alta pesando 74 kilos, ágil y robusto, y ha­
ciendo caminatas de veinte á veinticinco kilómetros sin can- 
sarse. El tratamiento se redujo á la cura de aire y á la sobre­
alimentación, vigiladas atentamente y dosificadas, digámos­
lo así, por el Dr. Walther, quien por ello admite sólo como 
máximum sesenta enfermos en su sanatorio.

Ahí tiene el lector el caso extraordinario de curación del 
Sr. de Guerville, extraordinario, más que por su curación- 
por no haber muerto veinte veces en la larga peregrinación, 
que hizo á través de tantos y tan diversos países, medio 
muerto, con fiebre que minaba su existencia y sin decaer un 
punto su voluntad de hierro para ser trasladado de la Zeca 
á la Meca, cayendo y levantándose, hasta que acertó con el 
sanatorio de Nordarch Colonie; en el cual, si hay aire libre 
y sobrealimentación como en otros puntos, son éstas cons 
tantemente vigiladas por el médico, no dejando al enfer. 
mo un punto de su ffiano y regulando todos sus actos, no 
dejándolos al capricho de éste. Ese es seguramente el secre

Ayuntamiento de Madrid



£ L  S IG L O  M ED IC O 263

to délas curaciones obtenidas por el Dr. Walther con medi­
cación tan sencilla.

Y no decimos más de la obra del Sr. Guerville, traducida 
y enriquecida por el sabio tisiólogo Dr. Malo de Poveda: há­
gase con ella todo médico, recomiende su lectura, altamente 
beneñciosa para el enfermo, á todas las familias, y tenga la 
seguridad de que contribuirá con el Dr. Malo de Poveda á 
hacer una buena obra (1).

Una prueba más del noble entusiasmo quo el Dr. Malo de 
Poveda tiene por la especialidad y del cariño y el amor que 
siente por el pobre tísico, '-s la conferencia que ba poco dió 
en el Centro Regional Manchego y que ha publicado ahora 
con el título de la Misión fie la mujer en la lucha contra la 
tuberculosis, conferencia que fué muy aplaudida por el nu­
meroso público que llenaba los espaciosos salones de aquel 
Oentro y que merece propagarse por todos los hogares para 
que comprendan las mujeres la importancia del aire puro, 
del sol, del agua, de la manera de alimentarse, del ejercicio 
y del alimento apropiados, elementos que dan resistencia al 
organismo para salir muchas veces victorioso en la lucha 
constante con el bacilo de la tuberculosis.

Nuestra sincera enhorabuena al infatigable Dr. Malo de 
Poveda, de quien pueden esperar mucho la ciencia y la hu­
manidad.

Da. B lanch y  R ico.

Sección  práctica.

UNA FRENASTENICA

Guando se llevan varios años de práctica en las enferme 
dades mentales, y se han estudiado los enfermos reflexio­
nando, se nota la existencia de un grupo constituido por su­
jetos que aunque no pueden llamarse locos en la acepción 
corriente de esta palabra, no son individuos normales, como 
lo demuestra el más superficial examen de su conducta.

Estos son los frenaeténicos que describió mi padre en el 
tomo primero de su Medicina interna, cuyo estado estudió 
Régis bajo la denominación general de desarmonías y que el 
último tratadista de enfermedades mentales que conozco — 
Gilbert Ballet,—analiza también.

Yo he visto el siguiente caso en mi Sanatorio del Pilar. 
Señora de cuarenta y dos años, casada, en pleno período de 
invasión de la obesidad, muy morena, exhalando un olor 
particular de su cuerpo, debido al descuido en que tenía su 
aseo personal. Como antecedente curioso había latendencia- 
á la suciedad, antigua en ella. Lo más digno de atención era 
BU estado moral. Hablaba mal de su familia, de su hermano 
y de BU esposo, acosándoles de indiferencia y desafecto. 
(Mejor hubiera hecho invirliendo los términos). Callaba cier­
tos actos suyos reveladores de su poca estima por el buen 
nombre de sus parientes. Egoísta, creía que nunca se la aten 
día bien. Jamás preguntó por otra enferma, ni se preocupaba 
por nada, ni por nadie. Perezosa, la inspiraba verdadero 
horror el movimiento; apenas salía de su cuarto y hubo se­
manas en que no salió de la cama. Afectividad, nula. Inteli­
gencia, escasa. Continuos lamentos por su suerte, atribuyendo 
ésta á la injusticia del mundo. Voluntad débil, como siempre 
la había tenido. Esta historiada, que en el aislamiento adop­
taba esta actitud pasiva, resignada, fué incompatible con la 
vida de familia. Por su inercia, desatendió sus obligaciones

de ama de casa; las confiaba á sus sirvientas, de modo que 
ni aun quería tomarse el trabajo de pensar en dirigirlas, por­
que le repugnaba cualquier esfuerzo corporal ó mental. Ló­
gica consecuencia fué que el abandono viniera á sustituir al 
orden y gobierno que debía reinar en su hogar, con el dis­
gusto natural en su esposo, que no podía explicarse seme­
jante proceder. Añádase á éato, crisis de excitación que se 
apoderaban de F. A., especia'mente durante el período inens¡ 
trual. En ellas se hizo agresiva, insultaba á las criadas y es­
candalizaba sin motivo. El sentido moral disminuyó bas­
tante. Médicos de la localidad que la vieron, convinieron en 
que era peligrosa la permanencia allí y necesaria la reclusión. 
Eo este sentido certifi’aron. Cuando yo la vi, pensé desde 
luego en la frenastenia afectiva, porque la obesidad grande 
que tenía me hizo sospechar la vejez prematura; su insensi- 
biltda 1 moral y su refinado egoísmo, sólo á aquella podían 
corresponder; su manía del reposo y la abulia eran síntomas 
que denunciaban el factor degenerativo, así como el descuido 
personal también confirmaba en mí esa idea, pues os sabido, 
que los degenerados, en general, están en abierta pugna 
con las conveniencias sociales. En ellos predominan los ins 
tintos sobre la racionalidad del ser. Diríase que retrogradan 
en vez de progresar. No en vano se les llama degenerados. 
Esta enferma, cuyo matrimonio por su especial manera de 
ser fué desgraciado, no tuvo hijos. Circunstancia desfavo­
rable para su pronóstico, porque tal vez la maternidad la 
hubiese inducido á la actividad, que la era bien necesaria. 
En este caso sólo podía caber confusión cou el histerismo. 
Pero F. A. no tuvo ataques de histerospasmo, ni presentaba 
ninguno de los estigmas del período interparoxistico del his­
terismo.

La impresión que daba al hablar con ella era de psicó­
pata, no de neurópata. Por más que el diagnóstico diferen­
cial es muchas veces difícil entre el histerismo y la frenas* 
tenia afectiva, sin embargo, hay una porción de detalles que 
enseña la observación clínica, los cuales hacen que el buen 
práctico se engañe pocas veces. Es asunto más bien de in­
tuición que de reflexión. Cuando nos hallemos ante un su­
jeto aeí, dejémosle hablar, porque la primera condición del 
alienista es saber oir (y casi de todo hombre reflexivo). La 
conversación prolongada nos dará hecho el diagnóstico, por­
que en ella, sabiéndola dirigir, se revelarán las anomalías de 
la memoria, las perturbaciones del raciociníp y los decaimien­
tos ó impulsiones de la voluntad. I a conversación {i‘elacióu 
interpsíquica) es para el psicólogo y el alienista su mejor y 
más valioso instrumento; lo que el escalpelo para el anató­
mico ó el microscopio para el histólogo; en ella se descubre 
la enfermedad mental con sus colores más vivos. La afec­
tividad—pensándolo despacio,—es la base Arme de nuestro 
adelanto en el mundo; ser incapaz de sentir, es de pensa­
miento escaso y de ninguna voluntad; porque las facultades 
son solidarias y no pueden menos de serlo, como atributos 
de un alma única. Estos frenasténicos afectivos son seres en 
lucha contra la sociedad, porque nada comprenden fuera de 
su Yo absorbente. Son antisociales, dijo Maudley; yo diré con 
sencillez inadaptables. El egoísmo que tanto les complace, 
constituye su castigo.

Da. Abdón SÁNOHEZ-HERRERO,
De la Boneficenoia municipal, por oposición, 

y Director del Sanatorio del Pilar.

(l) Véndese á 9 pesetas ejemplar en casa del traductor, calle 
de Luis Véles de Guevara (̂ antigua de las Urosas), núm. 3, Madiid.
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Periód icos M éd icos.
EN IDIOMA EXTRANJERO: I. Tos nas&l refleja.—II. Tratamien 

to del lupus por el natrón resiniñoado.—III. La oonjuntivítis 
en el sarampión.—IV. Sobre la oftalmorreaooión.—V El bacilo 
tiñoo en la sangre.—VI. Tratamiento de la hipeiolorhidria.

“  I
Tos nasal refleja.

La tos de que vamos á hablar—dice Mr. Bourgeois, autor 
del presente trabajo,—no es la carraspera, la falsa toe farín 
gea que se observa, por la mañana sobre todo, en las rinitis 
y rino-faringitis. Esta no es la verdadera toa producida por 
el descenso de las mucosidades que van desde la posterior 
de las fosas nasales, tos que es frecuente entre los niños 
adenoideos, los que no se pueden sonar, ni saben expecto­
rar. La tos refleja no va acompañada de ningún síntoma que 
pueda revelar su origen nasal; la historia clínica tal como la 
hemos observado recientemente en un caso, es la siguiente: 

Un amigo del autor, hombre robusto, de treinta años, se 
quejaba de una tos caprichosa, rebelde y muy desagradable. 
Desde que comenzó el invierno, la entrada en una habitación 
caliente, en un salón concurrido, el paso al decúbito dorsal, 
provocan al nivel de la laringe un cosquilleo intolerable se 
guido de tos. Esta tos que se presenta á intervalos repitién­
dose durante un cuarto de hora, y aun más tiempo, ee ex­
tremadamente ruidosa, muy seca y todo lo más, cuando la 
crisis ha durado mucho tiempo, el paciente llega á expecto­
rar una especie de pequeños tapones deaspecto albuminoso. 
La auscultación muchas veces repetida no revela ninguna 
alteración bronquial ó pulmonar; los calmantes empleados 
ordinariamente no producen la más pequeña mejoría.

Desesperado de su causa, nuestro amigo viene á mostrar­
nos su laringe y faringe; de la nariz no nos habla porque su 

'respiración nasal es buena y no existe ningún fenómeno que 
pueda atraer la atención por ese lado.

El examen de la faringe no nos descubre la razón de esta 
tos y en la laringe notamos un pequeño enrojecimiento del 
borde Ubre de las cuerdas vocales, efecto y no causa.

Kada en la cavidad ni en la nariz á primera vista.
Por el contrario, la exploración de la pituitaria por me­

dio de estilete abotonado debía darnos la clave dc-1 proble­
ma; paseando suavemente la extremidad de dicho estilete 
sobre la pituitaria provocamos por ambos lados la picazón 
nasal y el lagrimeo habitual en parecidos casos. Pero por 
otra parte, el contacto de este mismo estilete sobre la parte 
media del borde libre del cornete inferior izquierdo provoca 
inmediatamente un golpe de tos y el paciente siente al nivel 
de su laringe el cosquilleo, bien conocido por él. Cocainizada 
entonces esta región hiperestésica, el estilete no provoca ya 
ni picor laríngeo ni tos; la prueba estaba hecha y no queda­
ba más que perfeccionar la anestesia para aplicar un punto 
de galvanocauterio.

La curación no fuó inmediata; mientras duró la reacción 
inflamatoria consecutiva á la cauterización, las quintas de 
tos, aunque máz raras, persistieron, pero cesaban siempre 
bajo la acción de una pequeña cantidad de cocaína que el 
mismo enfermo, médico, se aplicaba, k  los quince días, la 
curación definitiva está conquistada.

Se trataba, pues, sin duda, de una tos refleja que tenia 
por punto de partida una irritación de una zona muy limita­
da de la pituitaria, macroscópicamente sana. La sensación 
laríngea experimentada en este caso, por el enfermo, se 
asemeja en todo á la que experimentan normalmente mu­
chas personas á la terminación de un contacto en el conduc­
to auditivo externo.

La vía centrípeta del reflejo por el conducto auditivo es

la rama auricular del p^jeumogástrico. En la nariz, la irrita­
ción gana el bulbo por el trigémino y eso se explica menos, 
porque el reflejo producido resulta ser la tos más bien que 
el estornudo, que sería más normal. Pero esta noción de loe 
reflejos alejados, de origen nasal, no es monos cierta, como 
lo demuestra la observación actual.

Si se ignora la patogenia del sistema en si mismo, cree­
mos tener una idea bastante clara respecto á la causa oca­
sional de las crisis; en estado habitual, la pituitaria que re­
cubre los cornetes inferior y medio está próxima, pero no en 
contacto con el tabique nasal; viene al nivel de los cornetes 
un aflujo de sangre provocada por el decúbito, un cambio de 
temperatura en el aire circundante, etc., cornete y tabique 
80 tocan, este contacto juega el mismo papel que el estilete 
sobre la mucosa hiperestesiada y provoca la crisis. Bien en­
tendido, que toda causa de irritación de la pituitaria, polvo, 
olor, etc, es una causa ocasional posible. No poseemos la 
prueba absoluta de la realidad de esta teoría; pero por ana- 
ogía hemos observado muchas personas que experimenta­

ban al miscdo tiempo que una sensación de malestar en la 
parte superior de la nariz, una cefalalgia muy brusca, muy 
viva, localizada frecuentemente en la sien, la que cesaba in­
mediatamente que reaparecía la libertad nasal.

Esta cefalalgia es debida á la presión del comete medio, 
congestionado, sobre el tabique; cesa por la cocainización del 
cornete.

¿Se puede prever el origen nasal de una tos antes del 
examen por el espéculum? Desde luego se trata de una de 
de esas toses llamadas nerviosas ó de irritación, provocadas 
por esa picazón laríngea; tos absolutamente seca, sin ningún 
síntoma estetoscópico. Esto es suficiente para pensar en un 
accidente reflejo, pero insuficiente para prever el origen ^a- 
sdl. En favor de esti última consideramos como signo de 
presunción la aparición de las crisis á continuación de un 
cambio brusco de la temperatura ambiente, y sobre todo 
como en el mencionado enfermo después del paso á la posi­
ción de acostarse. El examen por el espéculum y por el es­
tilete es naturalmente indispensable para la afirmación; él 
solo nos mostrará, que sea la movilización de un pequeño 
pólipo, sea el contacto del estilete al nivel de una espuela 
del tabique, ó de un cornete ligeramente congestivo, provo­
can justamente la aparición de los síntomas de que se queja 
el enfermo. La desaparición del reflejo por la cocainización 
confirma indudablemente los resaltados de la primera ex­
ploración.

El tratamiento es sencillo y se doiiva de la patogenia. Si 
el reflejo es causado por un pequeño pólipo móvil; si el ta­
bique tiene una espuela que cosquillea la mucosa del corne­
te, se secará la espuela y se extirpará el pólipo. Si por el con­
trario, el cornete es el que parece ir delante del tabique, se 
le cauterizará en la zona en que ol estilete muestre hiperes 
tesia.

Lo que no se deberá hacer ee dar aí enfermo la cocaína, 
bajo la forma de solución ó en polvo, para prevenir la crisis, 
porque el beneficio, sí es grande, es momentáneo y la des­
aparición le alejará de un tratamiento más radical y será 
uo cocainómano más.—(Le Progrés Médica!.)

II
Traiamiento del lupus por el natrón resinificado.

El Dr. Lamouroux, de Montpellier, añade el peso de su 
aseniimientu á la opinión del Dr. Lortet, comunicada en 
Enero de 1906 á la Revue dea Hópitaux, sobre el tratamiento 
del lupus por el natrón resiniñcado. El Dr. Lamouroux dice 
que de cinco caaua de lupus tratados por él desde entonces (y 
no más, porque su condición de no especialista en Dermato-
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logia no se lo permito), ha lograiio cuatro curaciones rn'Ucales 
y u» alivio de importancia; lo cual es verdaderamtntc ani­
mador, 7 más todavía al reparar en la sencillez de la medica­
ción; fácil de asar y de poco coste. De los cuatro casos cura* 
dos, uno tenía ya ocho años de existencia. El cuarto caso de 
éstos, contaba seis años y residía el mal en el ala de la nariz y 
la región malar. El quinto, el del alivio, estaba caracterizado 
por úlceras profuntae del oído externo. Por estas poderosas 
razones, aconseja que siempre que sea posible el tratamien­
to por la luz, en el lupiia, deberá emplearse sin la menor 
vacilación, el natrón resinificado por el método de Lortet, 
publicado en 1906 en el periódico médico francés citado, y 
que Lemouroux no detalla. Basta, sin embargo, decir que el 
natrón es un sexquicarbonato sódico natural, mezclado por 
lo común con sal marina y sulfato de sosa.—(iíevíte des R6 
pitaux).~}ll. SAn ch bz  C a b b a sc o sa .

III
La c o n ju n tiv it is  en el saram pión

Belpadel llama la atención sobre la particular localiza­
ción de los signos premonitorios, de la conjuntivitis catarral. 
En 98 casos de 111 ha observada este signo como primera 
manifestación de la enfermedad. En vez de principiar, 
como generalmente ocurre, por el fondo de saco conjuntival 
y propagarse ya á toda la conjuntiva, principia la inflama­
ción por la conjuntiva bulbar que es la más expuesta.

La conjuntivitis del sarampión se extiende en uno ó dos 
días á toda la conjuntiva, pero su aspecto en este sitio per­
mite distinguir la enfermedad en sus primeros estadios.

IV
Sobre la  o fta lm orreacc ión .

Malan ha practicado la oftalmorreacción en cincuenta 
pacientes, encontrando que en todos los enfermos que pade­
cían lesiones tuberculosas ha sido manifiesta dicha reacción 
y que ninguno de los que estaban sanos ó padecían otra en­
fermedad la presentó. Entre los casos de reacción positiva 
incluye las meningitis tuberculosas, la peritonitis y la 
pleuresía.

En los casos de lesiones muy avanzadas, la reacción no 
se presenta, y cree que es también negativa la reacción 
en los individuos que tienen tuberculosis latentes.

V
- El bac ilo  tíf ic o  en la  sangre.

Para el examen del bacilo tífico en la sangre Bozt lo ha 
empleado con gran éxito la bilis. La preparación por él em 
pleada consiste en una solución de extracto alcohólico dese­
cado de bilis en agua y glicerina á partes iguales.

De los ex perimentos hechos cen este medio de cultivo 
ha resultado que el bacilo se encuentra con más constan­
cia con la sangre durante la primera semana de la infección, 
después desaparece, volviendo á encontrarse en las exacerba 
ciones de la enfermedad y en las recaídas.—(Jbwrnaí o f  
American Medicad Ássociaiion)

VI
T ra ta m ie n to  de la  h ip e rc lo rh id ría .

Batos ha reunido tres casos de hiperacidez tratados por 
la gastro-enterostomía. En dos de ellos no había esteuosis. 
en el otro la cavidad gástrica tenía forma de reloj de arena, 
presentando además una cicatriz en el píloro, lesión eviden­
temente consecutiva á una úlcera.

£1 examen del contenido gástrico después de practicada 
la operación, ha mostrado siempre la presencia de bilis y de 
jugo pancreático, los cuales habían penetrado por la aber­

tura intestinal. T,a Piilrrol i ih* o tos j'vros »-n el estómago es 
muy beneficiosa, pues indu lablemente deben neutralizar la —  
acidez excesiva y favorecer la producción del reflejo in h ib i-^ ^ ^ 4 i^ \  
torio de la secreción gástrica,—(láe Lancei) —V abklv
TORIO.

Sección  O íiciai.

MIN ISTERIO  DE LA GOBERNACION

BKAX.B8 ÓBDBNBS
Por Real decreto de 24 de Febrero último se aprobaron 

las tarifas de los servicios sanitarios prestados por los ins­
pectores provinciales, municipales, subdelegados y Labora­
torios, que deben ser retribuidos á los efectos de los artícu­
los 196 y 197 de la Instrucción general de Sanidad y l.o 'de 
la ley de 8 de Enero de 1907. El art. ’i.o de dicho Real de 
creto encomendó al Ministerio de Hacienda la redacción del 
Reglamento para la cobranza, administración y liquidación 
de los ingresos sanitarios, y en cumplimiento del mismo, el 
referido Centro ha dictado la Real orden de 6 de los corrien­
tes, regulando el servicio, en cuanto toca á su especial com­
petencia.

Corresponde ahora al Ministerio de la Gobernación cum­
plir, por lo que á él atañe, el precitado art 2.o, establecien­
do las reglas á que han de sujetarse los funcionarios de Sa­
nidad para liquidar con el público y entre ellos mismos los 
derechos sanitarios á que las tarifas se refieren, y al indica­
do efecto;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
1.® Los derechos sanitarios por servicios provinciales y 

municipales del interior, que se fijan en las tarifas aprobadas 
por Real decreto de 24 de Febrero último, servirán para aten­
der á loa gastos de personal y material de aquellos servicios 
en la proporción de un 75 por 100, y el 25 por 100 restante 
constituirá un crédito especial á los efectos del art. 4.® de la 
ley de 3 de Enero de 1907.

2 o Los derechos sanitarios se liquidarán por el funcio­
nario de Sanidad á quien corresponda prestar el servicio con 
arreglo á las disposiciones vigentes, ó álas qug en lo sucesi- 
vo se dicten, con aplicación estricta de las tarifas al caso 
concreto respectivo.

La liquidación se hará efectiva mediante la entrega por 
los interesados al funcionario'que haya prestado el servicio 
del pliego ó pliegos de papel de pagos al Estado que se em­
plea para el abono de matrículas, multas y demás que com­
pleten el importe de la cantidad en que esté tasado el 
servicio.

S.o Ei funcionario de Sanidad que liquide cualquier con­
cepto de los comprendidos en las tarifas, exigirá al interesa­
do la entrega del referido papel de pagos, y consignará, tan­
to en la parte llamada superior como en la inferior del mis­
mo. manuscrita, ó usando al efecto un cajetín, que podrá 
estar preparado de antemano con los espacios que hayan de 
llenarse, la nota ó diligencia siguiente:

Sanidad in te r io r .
Provincia de .... Ayuntamiento de . . . -D .....ha satisfecho

al Estado ... pesetas ... céntimos por el concepto que he 
liquidado conforme al núm. ... de la tarifa ... de honorarios 
y derechos sanitarios aprobada por Real decreto de 24 de 
Febrero de 1908. Fecha, expresión del cargo, de inspector, 
subdelegado, inspector municipal, etc., del funcionario; fir­
ma entera de éste y sello, si lo hubiere.

4.® Si el pago del servicio por el interesado hubiere de 
hacerse con más de un pliego, sólo él de precio más elevado
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B© r©quÍ8Ítará©Q la forma expuesta en la disposición anterior 
y en los demás llevarán únicamente en sus mitades superior 
é inferior la siguiente nota:

aComplemento al pago á que ee refiere el pliego serie 
núm. ...»

Fecha, cargo y firma del funcionario.
6.« Hecho esto, se cortarán por su talón las dos partes 

de que consta cada pliego de papel,de pagos, y ee entregará 
la llamada superior al interesado para que le sirva de justi­
ficante de haber efectuado el pago,

6.0 El subdelegado, el inspector municipal ó funcionario 
de Sanidad que hubiera practicado un servicio, remitirá, por 
fin de cada mes, á la Inspección provincial respectiva, las mi 
tades inferiores del papel correspondiente á las cantidades 
que haya liquidado, acompañándolas de una factura dupli- 
cada, que exprese el número de pliegos de cada clase que 
remita y su valor total en prsetas; y la Inspección provincial 
le devolverá, por el primer correo, un ejemplar de la factura 
con su «Recibí».

Las Inspecciones provinciales, atendiendo á la facilidad 
de comunicaciones, distancias, etc., fijarán á cada uno de 
los funcionarios de Sanidad de su provincia el plazo dentro 
del cual habrán de remitirle la relación correspondiente.

7.0 Las Inspecciones sanitarias provinciales presentarán 
por fin de cada mes á las respectivas Delegaciones de Ha 
cienda dichas mitades relacionadas en doble factura, para 
que estas oficinas efectien la devolución a! inspector provin 
cíal del 75 por 100, que ha de dedicarse al pago de atencio­
nes del personal sanitario, cumpliendo dichas Delegaciones 
y el inspector provincial las disposiciones de la Real orden 
de 6 de los corrientes, dictada por el Ministerio de Hacienda.

Una de las expresadas facturas, sellada por la Delegación, 
la remitirá el inspector provincial, por el primer correo, á la 
Inspección general de Sanidad interior, donde se archivará.

8 ® Obtenido y hecho efectivo por el inspóctor provincial 
el 76 por 100 de los ingresos sanitarios liquidados durante 
el mes, dicho funcionario separará el 6 por 100 de la canti­
dad cobrada, aplicándola al pago de sus derechos, con arre­
glo al concepto 19 y disposición general 5.* de las tarifas 
precitadas.

El 70 por 100 restante lo pagará, descontando del mismo 
el importe del giro, cuando éste fuese preciso, al respectivo 
funcionario que hubiese practicado el servicio, recogiendo 
del mismo el oportuno recibo.

El precitado pago á Job funcionarios lo realizará el ins­
pector provincial, bien directamente ó por giro, dentro del 
plazo máximo de los quince días siguientes al en que é) 
haya hecho efectivo el pago por la Hacienda del 75 por 100 
que ha de distribuirse.

La negligencia ó morosidad en el cumplimiento de esta 
obligación, una vez acreditada, constituirá, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil ó criminal correspondiente, falta 
grave á loa efectos del art. 49 de la Instrucción general de 
Sanidad.

Loe inspectores provinciales comunicarán á la Inspec­
ción general de Sanidad interior, por el mismo correo si­
guiente á la conclusión del plazo de quince días prefijado, 
que han satisfecho á los funcionarios de Sanidad de su pro­
vincia ia parte que les corresponda de loa derechos que hu­
biesen liquidado á cada uno de éstos, ó la causa justificada 
que le haya impedido realizar el pago.

9.0 Los gastos de material y de instalación de Laborato­
rios é Institutos sanitarios se acordarán y pagarán con car­
go al crédito que abrirá la Ordenación general de pagos del 
Ministerio de la Gobernación, conforme al art. 4.o de la ley 
de 8 de Enero de 1907 y disposiciones 2.a, 8.* y 4.* de la 
precitada Real orden de 6 délos corrientes.

Los expedientes para la aprobación de los presupuestos, 
á los cuales hayan de ajustarse ©sos gastos acordados, los 
formularán las Juntas provinciales, y los remitirán á la Ins­
pección general de Sanidad interior, la que, si los encuentra 
convenientes y acomodados á los preceptos que rigen en 
materia sanitaria y de contratación de servicios públicos, 
previo dictamen de la Comisión permanente del Real Con­
sejo de Sanidad, propondrá al ministro la resolución opor­
tuna para que so expida por la Ordenación general de pagos, 
con cargo al crédito á que se refiere el párrafo anterior, e! 
correspondiente mandamiento de pago á favor del habilita 
do que al efecto designe el gobernador de la provincia don­
de haya de verificarse el gasto; cuyo habilitado satisfará di­
rectamente lo que corresponda á cada uno de los contratis 
tas ó proveedores del material,' dando cuenta á la Junta 
provincial de Sanidad y al gobernador respectivo. Esta 
autoridad, con el debido informe, remitirá el expediente al 
Ministerio de la Gobernación, que resolverá en definitiva.

10. Si una vez hecha la liquidación de los derechos por 
el funcionario competente, no le fueran satisfechos cual co­
rresponde, expedirá dicho funcionario la certificación de 
descubierto y se procederá al cobro por la vía de apremio.

11. Cuando la liquidación del servicio hecho por el, fun­
cionario de Sanidad fuere impugnada, ya por su interven­
ción indebida, ya por aplicación improcedente de algún con­
cepto de la tarifa, la resolución del caso corresponderá al 
gobernador, oyendo al interesado y al funcionario liquida­
dor, y además á la Inspección y Juntas provinciales de Sa­
nidad. Mientras esta resolución no se dicte, el pago quedará 
en suspenso.

En igual forma resolverá el gobernador sobre las recla­
maciones que interpongan los funcionarios de Sanidad 
contra ei Inspector provincial por falta de cumplimiento, 
por parte de éste, de la disposición 8.a

Contra el acuerdo gubernativo, en ambos casos, proce. 
derá el recurso de alzada dentro del término de diez días 
ante el Ministro de la Gobernación.

Es asimismo la voluntad de S. M. -que esta Real orden 
se publique sin demora en el Boletín Oficial de esa pro­
vincia.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1908 .-C ierva .-S r. Gobernador 
civil de la provincia áe....—{Gaceta del 16.)

limo. Sr.: Habiendo quedado vacante la plaza de direc­
tor médico de la Estación sanitaria de primera clase del 
puerto de Málaga é inspector del distrito sanitario del mis 
mo nombre, dotada con ei haber anual de 6.000 pesetas, 
por defunción de D. Salvador Ruiz Blasco, que la deaem- 
efiaba:

Vistos los artículos 19, 20 y 21 del Reglamento de Sani­
dad exterior de 2’t de Octubre de 1899 y demás disposicio­
nes posteriores, que sientan jurisprudencia para la aplica­
ción de los mencionados preceptos reglamentarios:

Considerando que en el escalafón del personal técnico 
excedente de la tercera Sección del Cuerpo de Sanidad 
exterior sólo figuran individuos cuya superior categoría es 
la de oficial de segunda clase de Administración civil, con 
el sueldo de 3.000 pesetas:

Considerando que de los comprendidos en dicho escala­
fón de excedentes, el que mayores servicios reúne en la 
citada clase de oficial de Administración de segunda no 
cuenta, ni con mucho, los que lleva el último de la misma 
clase que figura en ©1 de activos;

S. M. ei Rey(q. D, g.) se ha servido disponer:

- i f
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1.0 Que se aDuncie á concurso la plaza de director 
médico, inspector de la Estación sanitaria del puerto de 
Málaga, dotada con el sueldo anual de 6.000 pesetas, para 
BU provisión entre el personal técnico activo de la tercera 
Sección del Cuerpo de Sanidad exterior.

2.0 Que la adjudicación de dicha plaza y sus resultas 
basta la de oficial de Administración civil de primera clase 
inclusive ha de recaer necesariamente por ascenso en aque­
llos que lo soliciten y figuren en el escalafón del menciona­
do personal técnico activo, teniendo en cuenta la superior 
categoría del aspirante y el tiempo de servicios en su res- 
peetiva clase; y

3.** Que agotado dicho concurso, la plaza de oficial do 
segunda clase, con 3 000 pesetas, que resulte vacante, se 
anuncie á concurso de excedentes del mismo Cuerpo para 
su provisión, con arreglo á lo prevenido en los artículos 20 y 
21 del vigente Reglamento de Sanidad exterior.

De Real orden lo digo í  V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mchoa años. 
Madrid 13 de Abril de 1908.—Cierva.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.—(Gacefo del 15)

Examinada la instancia^uscrita por D. José Ramón de 
Torres, inspector provincial interino de Sanidad de Cádiz, y 
D. Juan José del Junco y López, subdelegado é inspector 
municipal de Jerez, en solicitud de que se determine el fun­
cionario sanitario á quien corresponde intervenir al comer­
cio de exportación:

Vista la Real orden de 22 de Noviembre de 1886,.dictan­
do reglas para la circulación de trapos, por las que se impo­
ne á los dueQos de los almacenes de estas mercancías la 
obligación de someterlas á una rigurosa desinfección, impo­
niéndoles la multa consiguiente si así no la cumpliesen, y 
que los trapos sometidos á dicha medida profiláctica pueden 
circular libremente, siempre que el conductor esté provisto 
del oportuno certificado de haber sufrido dicho género la 
expresada operación:

Visto el art. 72 de la vigente ley Municipal, por el que se 
encomienda á la exclusiva competencia de los Ayuntamien­
tos, entre otros objetos, los servicios sanitarios:

Visto el art 109, letra i), de la Instrucción general de Sa­
nidad pública, incluyendo, como perteneciente á la higiene 
municipal, las desinfecciones, aislamientos y demás medidas 
análogas para evitar la propagación de enfermedades epidé 
micas, contagiosas ó infecciosas:

Visto el art. 54 de la precitada Instrucción general de 
Sanidad pública, asignando especialmente á los inspectores 
municipales la vigilancia de cuantos servicios se refieran á 
la higiene municipal, epidemias, epizootias y enfermedades 
infecciosas:

Visto el Reglamento de Sanidad exterior, por el que no 
se encomienda en ninguno de sus artículos á los directores 
de Sanidad de loa puertos la desinfección de los trapos que 
se exporten á puertos españoles ó extranjeros:

Considerando que de las disposiciones citadas se deduce 
con loda claridad que el servicio de desinfección de los tra­
pos objeto de tráfico pertenece á la higiene municipal, co­
rrespondiendo á sus respectivos inspectores ó jefes de La­
boratorios de h’ giene inspeccionar y certificar la ejecución 
de la mencionada medida profiláctica;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el men 
clonado servicio de desinfección de trapos corresponde á los 
Ayuntamientos, quienes, por medio de sus delegados, prac­
ticarán las desinfecciones y expedirán los correspondientes 
ceniticaUü% que habrán de acompañar á las remesas ó par­

tidas de trapos, para ser presentados á su embarque á los 
directores de Sanidad de los puertos, sin que estos funciona­
rios, en este caso de exportación, intervengan de otro modo 
en el asunto.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y el 
de los recurrentes que firman la instancia de referencia. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 14 de Marzo de 
1908.—CieríJa.—Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Cádiz, —((Paceta 11 Abril.)

limo. Sr.: Encomendada al arquitecto D. Santiago Cas­
tellanos, por Real orden de 23 de Marzo último, la dirección 
de las obras para la construcción del nuevo edificio para Ins­
tituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII, auxiliado porel 
autor del proyecto, teniendo, por tanto, que estar en cons­
tante comunicación con la Junta inspectora de dichas obras, 
al objeto de resolver en su caso cuantas dificultades pudie­
ran presentarse, ó adoptar las reformas aconsejadas de mo 
mentó, al objeto de faculcar esta gestión;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente nombrar 
individuo de la Junta inspectora de las citadas obras al ar­
quitecto D. Santiago Castellanos, como director de las 
mismas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conoci­
miento y demás efectos, Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 8 de Abril de 1908.—Cierva.—Sr. Inspector genera- 
de Sanidad interior.—(Gaceto del 11.)

Vista la instancia promovida por esa Dipn tación provin 
cial suplicando se declare si la Real orden dictada en 2 de 
Agosto de 1902, regulando la concesión de autorizaciones de 
salidas temporalea de los alienados, ha de aplicarse solamen­
te á los que están recluidos en definitiva, ó bien á éstos y á 
los que están en observación:

Resaltando que el fundamento legal de dicha solicitad es 
el de que en las disposiciones vigentes no se prevé el caso 
motivo de ella:

Vistos el Real decreto de 19 de Mayo de 1886, las Reales 
órdenes de 20 de Junio del mismo año, la de 28 de Enero de 
1887 y la de 2 Je Agosto de 1902; loa artículos 213 al 220 y 
el 269 del Código civil, mas el número 2.* del art. 599 dej 
Código penal:

Considerando que la cuestión se reduce á determinar si 
se pueden conceder autorizaciones temporales de salidaá los 
presuntos dementes que se hallan no reclnídos por orden 
judicial, provisionalmente, en los Manicomios, interrum­
piendo así el período de observación:

Considerando que el plazo concedido para ésta es de tres 
meses, ó de seis en casos dudosos, y hasta de doce en los 
verdaderamente extraordinarios, debiendo al comenzar in­
coarse el expediente judicial de incapacidad, con objeto de 
qu \1 terminar aquél se acuerde inmediatamente la reclu- 
si . definitiva del alienado, si así procediera, y que la ob 
servación en tales condiciones sólo tendrá lugar en casos de 
verdadera y notoria urgencia, por una sola vez; todo lo cual 
hace deducir racionalmente que informa tal disposición el 
propósito de definir cuanto antes el verdadero estado de ca­
pacidad mental del enfermo, para que pueda volver al pleno 
goce de todos sus derechos, ó, caso contrario, completar su 
personalidad por los medios estatuidos en el Código civil, 
evitando previsoramente abusos que pudieran realizarse á 
la sombra de un supuesto estado de anormalidad mental: 

Considerando que, además, el estado de observación no 
puede condicionarse con las garantías del de reclusión defl- 
fiitiva; puesto que si en éste las procura el consejo de fami-
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lia ó la tutela legítima, con facultad para acordar, así la re 
cluBión como las salidas temporales ó definitivas, sin perjui­
cio de loa intereses sociales y  de los del mismo demente, 
todo previa declaración de su incapacidad por la autoridad 
judicial, única competente; en aquél es ésta, cuando precisa, 
necesariamente subsiguiente, si del resultado del expediente 
así procede:

Considerando que de lo anteriormente expuesto se infie 
re ha sido el ánimo del legislador que el excepcional estado 
que para el supuesto demente entraña el hallarse sujeto á 
ohservación, ni se prolongue á más de doce meses, ni se in. 
terrumpa, sin antes llegar á una terminante declaración res­
pecto de aquél, como lo demanda el debido imperio de todo 
derecho;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien evacuar la consul­
ta elevada por esa Diputación provincial, en sentido de que 
no debe accederse á la concesión de licencias temporalee á 
los presuntos dementes que se hallen en observación en los 
Manicomios; sin perjuicio de que en casos muy excepciona- 
lee, cuando, á juicio de los facultativos que practiquen la ob­
servación, y bajo su más estrecha responsabilidad, sea indis­
pensable para el tratamiento médico del enfermo, se autori­
ce la salida; debiendo entonces dar cuenta de ella anticipa­
damente á las autoridades civil y judicial que hubieran en­
tendido ó que pudieran entender en el expediente de inca­
pacidad.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1908.—Cierva.—Sr. Gobernador civil de Barcelona. 
—(Oaceta del 28.)

Variedades.
CONGRESO NACIONAL DE LA TUBERCULOSIS

DE ZARAGOZA

Comité regional de Madrid.
Por cansas que no procede examinar á nuestro objeto, la 

lucha contra la tuberculosis viene realizándose en España 
con dolorosa lentitud ó intermitencias que revelan la tenaci­
dad de unos pocos para seguirla y la indiferencia de los más 
para eolaborar en ella y hacerla verdaderamente eficaz.

A un período de actividad antituberculosa en Madrid, re­
flejada en algunas provincias, sucedió un período en que, 
aparte modestas manifestaciones de la buena voluntad y 
confianza que persistía en los más tenacee así de Madrid 
como de fuera, apenas si nos dábamos cuenta de que en Es 
paña hubiese lucha antituberculosa. Hoy, por fortuna, esa 
lucha ha entrado eu nueva fase de desenvolvimiento, que es­
peramos sea definitiva y fecunda en resultados; pues incor­
poradas de hecho al movimiento humanitario y progresivo que 
exterioriza el ideal de esta cruzada las más ilustres persona­
lidades, nobilísimas damas inclusive, presididas por SS.MM. 
y por el ministro de la Gobernación, que han de verse natu­
ralmente secundados por loa elementos más valiosos del 
país, así en lo oficial como en lo particular, podemos y debe­
mos creer en el éxito más completo de los esfuerzos que se 
realicen, sabia y autorizadamente orientados hacia el bien 
general, tan necesitado de esta suerte de iniciativas y ac­
tividades.

En este período, que podríamos llamar oportunísimo, 
surge en la heroica y culta Zaragoza y aprovechando el Cen­
tenario de sus gloriosos Sitios, la idea magnífica de celebrar 
el Primer Congreso Nacional de la Tuberculosis y para que 
éste sea digno de la idea que representa, de la ciudad que 
le congrega y de toda España, sus ilustres iniciadores in­

vitan en nombre de Zaragoza á las restantes provincias her­
manas á que dirijan hacia ella su atención, á que á ella lle­
ven sus trabajos antituberculosos y den al noble certamen 
con su colaboración en todas las formas apropiadas, colabo- 
ración allí anhelada y de antemano agradecida, el prestigio, 
la autoridad y la brillantez que él merece, para mayor gloria 
y eneficioB más positivos de la nación, ya que oficialmente 
como Nacional se ha declarado ese Congreso.

Constituido en Madrid el Comité regional ó provincial 
correspondiente y creyendo nosotros que Madrid y su
provincia, por radicar en ellos la capitalidad de la Nación,
aparte otras razones que corroboran nuestra creencia debe 
llevar al Congreso Nacional de Zaragoza representación 
espléndida de su valer científico, de su laboriosidad, de su 
amor al progreso patrio y de su entusiamo por toda idea 
grande y altruista, como es la surgida en la capital aragonesa 
y q̂ ue allí debe congregamos, creemos cumplir sacratísimo 
deber de españoles y de módicos dirigiéndonos en la forma 
que lo hacemos á todos nuestros hermanos de profesión v 
devotos de la lucha antituberculosa de esta provincia invi­
tándoles, rogándoles cariñosamente que preparen cuantos 
trabajos estimen oportunos para el Congreso de Octubre y 
los remitan á sus organizadores, y aqnéllos que puedan 
Mutribuir con su intervención personal al éxito y brillantez 
del Congreso, que no regateen el sacrificio que supone el 
viaje y la asistencia, ya que uno y otro, sobre la gloria que
personalmente pueda reportarles,,les reportará siempre la
Intima satisfacción que produce en todo hombre digno desu 
d X r  ^ de haber cumplido con su

Dr. Alomo Sañudo, Presidente.-iV. Bernabé Malo de Pove 
da, Secretario.

C o n s u l t o r !
r e s p u e s t a s

1.300. 1.a - Por Real orden de 5 de Abril de 1905, única 
disposición que conozco sobre conducción de cadáveres por 
las calles en tiempo normal, so manda que «cuando haya de 
«ser trasladado un cadáver al cementerio, después de haber 
»veníicado la autopsia, sea conducido por la vía más corta 
»sm atravesar el centro de la población; y que cuando cir- 
«cunstancias especiales lo exijan por proceder la muerte de 
.causa infecciosa y transmisible, se prohíba asimismo el 
.tránsito de los entierros por las grandes vías del interior 
•délas poblaciones».

luera, pues, de estos casos (y de aquellos en que por 
razones de gobierno, como temor de alteración del orden 
publico con motivo de un entierro, etc., las autoridades se- 
naJan el itinerario), no hay reglas especiales, salvo las que 
coutcugan las Ordenanza- municipales de cada población.
respecto á la conducción de cadáveres desde la cusa mor- 
tuona al cementério.

En tiempo de epidemia tiene aplicación para este objeto

las de 24 de Agosto de 1834 y u  de Jobo de 1866, prohi 
b.endo .toda manifestación eaterior qoe sea capas de infun­
dir terror en el piiblico con relación i  la epidemia, pues 
entre esas manifestaciones perjudiciales está la conducción 
de cadáveres procesionalmente por las calles

No bay dispoelción que prohíba la traslación de los ca-
u™ «Tó b 1 “ “  cualquiera el punto en
que esté situada siendo dentro del término municipal 4 la
puerta de la iglesia parroquial, con el fin de reaar ante el
cadáver el obcio de sepultura y desde aquí al cementerio
como es costumbre general eu nuestro país, y aun que se'

Ayuntamiento de Madrid



ÉL 8IG1X) HBDIOO 269

E18 her­
ía lle- 
.amen, 
iolabo- 
etigio, 
gloria 
menie

detenga el entierro breves momentos en el trayecto para re­
zar responsos, como es costumbre también en muchísimos 
pueblos de España; del mismo modo que en las grandes po­
blaciones se trasladan ciertos cadáveres á los ediñcios oñ- 
ciales en qne el finado había ocupado un cargo elevado 
(Universidad, Gobierno civil, etc.,) y se detiene el entierro 
al pasar frente á ciertos centros, mientras depositan coronas 
en el féretro ó tocan marchas fúnebres las orquestas en ho­
nor del muerto; pues la orden circular de 28 de M.ayo 
de 1884 recordando el cumplimiento de varias Keales órde­
nes de Gobernación sobre prohibición de extquias de cuerpo 
presente en las iglesias, con el fin de «evitar que en los tem- 
>plo8 se desarrollen focos de infección perjudiciales á los 
•fieles concurrentes que lo6 aspiran,» se refiere á los funera­
les que antiguamente se celebraban en los templos deposi­
tando en el interior de ellos loe cadáveres mientras dura­
ban aquellos, como se ve por las palabras copiadas de di. 
cha orden y se deduce claramente de haberse abolido en 
absoluto dicha práctica en todas partes, subsistiendo la de 
llevar los cadáveres á la puerta de la iglesia parroquial los 
breves momentos que dura el lezodel oficio de sepultura.

Entretanto no lleve á cabo el Gobierno la publicación del 
Reglamento especial que fijará, entre otras, las condiciones 
y reglas para la conducción de cadáveres, según promete en 
el articulo 184 de la Instrucción general de Sanidad pública, 
el Ayuntamiento, á quien el articulo 72 de la ley Municipal 
atribuye lo concerniente á loe servicios sanitarios munici­
pales, es quien ha de acordar las reglas que estime deban 
observarse en cuanto á estos particulares, bien á propuesta 
de la Junta local de Sanidad ó por su propia iniciativa oyen­
do á dicha Junta; pero ésta, por sí, no puede prohibir ni 
modificar los actos á que se refiere la consulta.

2.̂ —Las viudas incluidas en las listas de pobres para la 
asistencia mói.lico-farma< éiitioa gratuita, pueden foraiar 
parte de la Junta local de primera enseñanza como madres 
de familia, si lo son, pues en el aitículo 6.° del Rea) decreto 
de 7 de Febrero último organizando estas juntan, no se in 
cluye á las viudas pobres, madres de familia, eotré las per­
sonas á quienes se probihe formar parte de las expresadas 
Juntas.

A. C. P.

G a c e ta  d e  la  sa lu d  p ú b lic a .
Estado san itario  de M adrid.

Altura barométrica máxima, 706,80; mínima, 698,21; tem­
peratura máxima, lTo,6; mínima, 0o,0; vientos dominan- 
tea-NE., E. y SE.

Las variaciones atmosféricas han determinado un retro­
ceso considerable en la enfermería reinante, aumentando el 
número y la gravedad de las enfermedades inflamatorias del 
aparato respiratorio, y exacerbando con tenacidad las reu­
máticas. A consecuencia de ésto, menudean las laringitis y 
bronquitis, las bron.oneumonfas, los dolores musculares y 
las neuralgias, singularmente las ciáticas y pleurodinias. Se 
observan casos de infecciones intestinales, en general poco 
graves.

En los niños abundan las bronquitis ligeras, y se obser. 
van pocas fiebres eruptivas.

C r ó n i c a s

P a ra  ev itar e x tra v ío s  de  ca rta s,  ro g a m o s  á 
n u e stro s  su sc r ip to re s ,  c o r re sp o n sa le s  y á cu a n ­
ta s  p e rson a s no s d irijan oo rre sp ond enc ia f hagan 
consta r, com o com plem ento  de  seña s, la s  s igu ien ­
tes: (A pa rtad o  de  C o r re o s ,  núm. 121*.

C uen ta  co rr ien te  en el B a n c o  de  E sp a ñ a  á 
nom bre  de  D  Ram ón Se rre t.

Los regalos á nuestrosisuscriptores.—Ponemos en conoci­
miento lie nuestros lectores que algunos de los libros que lea 
ofrecemos como regalo, están próximos á agotarse, hasta el 
punto de que en breve tendremos que borrarlos de la lista de 
obra-í de regalo. Lo advertimos para que uo les sorprenda 
cuan<lo digamos que se ha agotado el lote tal ó cual.

Ascenso.— Ha sido ascendido á Inspector .general del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada el reputado doctor D. An 
gel Fernández-Oaro, á quien enviamos con tal motivo nues­
tra más cordial felicitación.

Tres discursos notables.—Aun cuando nos hemos ocupa 
do de alabar, en uno de los números de Diciembre próximo 
pasado, la brillante Memoria dedicada á la Higiene Moral «So­
cio/, por el Dr. D. Nicasio Mariscal, escrita para solemnizar la 
sesión inaugural del actual año académico de la muy conocida 
é importante Sociedad Española de Higiene, repetimos hoy 
nuestro elogio á tan brillante trabajo, como lo repetimos tam­
bién al Dr. Fernández Chacón, con motivo del discurso, acer­
ca de Hemorragia puerperal, que ha leído en el solemne 
acto de su recepción en la Real Academia de Medicina, y ha 
sido contestado por el eminente presidente de ó¿ ta, Dr. Ü. Ju­
lián Calleja. La extraordinaria valía de ambos trabajos nos 
hace recordar en justicia el del 8r. Mariscal, y recomendar 
todos ellos intensamente á nuestros lectores, en la seguridad 
de que han de agradecérnoslo. Tanto el discurso del Sr. Ma­
riscal, como el del Sr, Chacón, se hacen estimar excepcional­
mente, desde el punto de vista científico, como el del Dr. Ca­
lleja brilla por sus bellezas literarias, que no podrán menos 
de sorprenderá quien se encuentre con ellas en tal medida, 
<-rnatnentando las producciones del hombre de ciencia. En 
horabuena para todos, la .patria en primer término.

Matrículas de honor.—Por Real orden de 9 de Marzo últi­
mo {Gaceta del 3_de Abril) se ha desestimado una instancia 
del alumno oficial de la Facultad «le Ciencias de la Universi­
dad Central, D. Antonio Revenga, solicitando se le conceda 
matricula de honor en la asignatura de Cristalografía, de la 
qu« se examinó en Septiembre,'obteniendo del tribunal cali­
fica lur ix tiDt.i d • sobresaliente, con dereclio á la matrícula 
lie honor, si IH'̂  disposiciones vigentes lo permitían.

Recuérdase en esa Real orden lo preceptuado en el regla­
mento lie exámeni's y grados, con las Reales órdenes de 22 
de Agosto do 1901 y orden de 29 de igual mes de 1907, con 
la aclaración, respecto de ésta última, de haber de ser con­
cretamente alegada la causa que se invoque, á más de justi­
ficada, recayenrio sobre ambas circunstancias el juicio del 
tribunal calificador.

Conlonne á lo dispuesto en el art. 20 del reglamento de 
10 de Mayo de 1901, en los exámenes extraordinarios de 
Septiembre sólo se pueden conceder las calificaciones de 
aprobado y suspenso, á no ser que los alumnos hayan justi­
ficado la causa de su no presentación en los exámenes ordi­
narios.

Un accidente clorofórmieo. —Eu la Gaceta Médica del Sur 
de España, y firmado por el Sr. Simancas Señán, leemos lo 
siguiente;

«No sé si el accidente á que voy á referirme lo ha tratado 
ya algún autor; por consiguiente, no pretendo la primacía en 
este asunto; sólo quiero poder ser útil en algo á los que lean 
estas líneas.

Con alguna frecuencia, sobre todo en el período de exci­
tación clorofórmica, cuando el paciente se agita y es difícil, 
ai no imposible, mantener fija su cabeza, una gota de cloro­
formo cae en el oji> del paciente; los libros que he consulta­
do sólo aconsejan precaución para qne no caiga; después de 
caída, puede por su acción sobre la pupila llevarnos al sin 
cope respiratorio y hasta el cardíaco.-

Me explicaré:
Tópicamente el cloroformo sobra el ojo determina una 

inflamación en la esclerótica, apreciable por su coloración 
rosa al principio, después rojo intenso; sobre la pupila es al 
principio ligeramente miósico, después enérgicamente mi- 
iriásico; parece que estamos en peligro inminente de sínco­
pe cardiaco; s'.n embargo, la respiración y el pulso continúan 
normales; la pupila dilatada al máximum: es que hemos 
confundido la acción local con la general; cuando así suce­
de, y convencidos de que no era el síncope cardíaco quien 
nos amenazaba, damos más clorofnrmi ;̂ r.or mnebr» qn*» do.
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mos DO podremos contraer aquella pupila, que influenciada 
directamente por la gota caída en un descuido, se nos mues­
tra dilatada, no sólo durante la anestesia, sino media hora 
después.

La consecuencia fué una conjuntivitis que tardó siete 
días en curar.

Cuando este accidente ocurra, debe lavarse en el acto y 
durante unos miautós el ojo con agua esterilizada, después 
no consultaremos durante ol curso de la operación aquella 
pupila, que nos puede llevar á un error de funestas conse­
cuencias.»

Escenas médicas.—Con el titulo de Escenas médicas.—Na 
rraciones y  episodios pi-ofestónales, acaba de dar á la estampa 
la segunda edición de esta obra, correg da y aumentada, el in 
comparable escritor médico Dr. Comenge, con lo cual queda 
hecho el elogio del libro entre quienes hayan tenido el gueto de 
saborear algo de lo mucho y muy bueno que lleva escrito el 
autor en el transcurso de treinta años. Decir quecadaunade las 
Eícenas médicas excede en mucho á la anterior, sería decir 
una vulgaridad, tratándose de quien se trata. Léanlas todas 
los compañeros, desde Discusión y saludo y  La Virgen boba 
y  La Muñeca, hasta En la rebotica, Galeno y Espadas de 
honor, y de seguro convendrán con nosotros en que las 
LXXVII escenas médicas saben á poco y quisiéramos esti­
rarlas y que no se concluyeran nunca.

Cómprenlas nuestros suscriptores por el módico precio 
de <1 pesetas en la librería de Kspasa, calle de las Cortes, 
nüm. 579, Barcelona, y seguramente que pasarán un rato de 
licioso enfrascados en su lectura.

Nuevo catedrático.—Después de brillantes oposiciones 
ha sido propuesto por unanimidad para la Cátedra de 
Farmacia Químico-Orgánica de la Universidad de Granada, 
D. Obdulio Fernández y Eodrlguez, profesor auxiliar de la 
Universidad Central. Reciba nuestra enhorabuena por tan 
señalado triunfo.

Casas saneadas.—Según los datos oñciales publicados

por la Junta técnica de Salubridad ó Higiene, en el último 
número del Boletín del Ayuntamiento, el total de las casas 
saneadas en Madrid con arreglo al bando de 6 de Octubre de 
1898 é instrucciones complementarias para su aplicación, es 
decir, que están en absoluto aisladas de lá alcantariPa, con 
sifones hidráulicos, efectos de descarga de agua y ventilación 
en los respectivos servicios sanitarios ó higiénicos, ascien­
de á la cifra de 1.931, todas las cuales tienen ya la corres­
pondiente placa de saneamiento y están exceptuadas del 
pago de los diferentes arbitrios que por conceptos de insa­
lubridad tiene impuestos el Municipio.

Placas nuevas concedidas durante el mes de Marzo, 33.
Aceite de ricino.—El Bulletin des Sciences pharmacolo- 

5tg«eí, recomienda para la administración del aceite de rici­
no el siguiente procedimiento; «Llénese de cerveza la mitad 
de un vaso ordinario de los que sirven para agua, viértase 
encima el aceite, con gran precaución, de manera que ven­
ga á constituir una capa uniforme sobrenadando en el pri­
mer líquido, y deposítese, en fin, sobre ella, una pequeña 
cantidad de cerveza, previamente batida, con objeto deque 
resulte bien espumosa.

>Tomando la mezcla de una vez y sin esperar á que se 
disipe la espuma formada en la superficie, pasa completa­
mente inadvertido el sabor repugnante del aceite».

Obituario.—Tenemos el sentimiento de participar á nues­
tros lectores la defunción del ilustre médico francés doctor 
A, y . Cornil, tan conocido por sus trabajos histológicos. Fué 
el finado una de las figuras médicas más notables en el últi­
mo cuarto de siglo, y su nombre va unido á importantísimos 
descubrimientos en anatomía patológica y en histología. Des­
empeñó la cátedra de Anatomía patológica en la Facultad de 
París y fué médico del Hótel-Dieu, cesando en ambos cargos 
al cumplir la edad reglamentaria. Entre sus obras más 
importantes figuran dos, escritas en colaboración; el Manual 
dehistologia patológica, con Ranvier, y Las bacterias, con 
V. Babea.

MEDICAMENTO BE FAMILIAS
Adoptados 

de R. O. por los 
Ministerios de 

Guerra y  Marina

Recomendados 
por la

Rcel Academia 
de Medicina

Toda clase de indisposiciones del tubo dig-es- 
tivo, vómitos y  d ia rrea s, etc., en niñofc y  adul­
tos se curan pronto-y bien con lo.s Balicilatos 

de bismuto y cerlo, de VU'as Pérez.

Exig-ir la marca de fábrica y  la de precinto, y  la 
alegoría de la Diosa Ceres adherida á las cubiertas.

De venta en todas las farmacias acreditadas del mondo

Indispensable á los viajeros

POLIFORJ\aiATOS
ELIXIR BUSTO

(Formiatos de potasa y sosa, kola y fosfatos alcalinos)
Eficacísimo tónico nervioso, muscular y cardíaco en el 

tratamiento de la neurastenia y toda clase de afecciones 
debilitantes, para combatir insomnios, jaquecas, cansan­
cio, inapetencia, mareos, pérdida de la memoria, palpita­
ciones, abatimiento moral, debilidad sexual. Principales 
farmacias y Montera 11. Por mayor: Pérez Martín, Vé- 
lasco y C.», Alcalá, 7, Madrid.

E s l ó m a g o  é  i n t e s t i n o s Diez años de éxitos cons 
tantas demuestran que el 

mejor medicamento para curar las molestias del aparato di­
gestivo es el Elíxir Sáix de CarioSf que no solo quita 
el dolor, las acedías, vómitos, etc., sino que ayuda á las di­
gestiones, aumenta el apetito y tonifica. Serrano, 30, farma­
cia, Madrid.

SOLUCION BENEDICTO
d e  g l l c e r o a f o s f a t o  d e  c a l  c o n  CREOSOTAL

Preparación la más racional para curar latuberculosif, 
oronqnitie, catarros crónicos, infeccionea gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales,caries, raquitismo, eecroíulismo, etc. Frasco, 9 ,5 0  
péselas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo. 41 
Madrid.

El Imparciál de 16 de Septiembre del 84 dijo: 
cEl Dr. Santoyo, de Linares, ha conseguido hacer dulce 

y muy grato el sabor del sulfato de quinina. La Prensa mé- 
idea elogia mucho este invento (FehHfugo Infantil Santoyo), 
de inmensa utilidad para los niños.>

Véase el anuncio en las cubiertas.

OZENINA
Medicamento empleado con 

éxito en el tratamiento y cu 
ración de la ozena (fetidez 
del aliento)

Limpia las fosas nasales de 
mucosidades y costras mal 
olientes, tonifica la mucosa 
naso faríngea y restablece su 
funcionalidad.

De v e n ta  en  la s  F a rm a cia s , y  e n  e l  D e p ó s ito  .d e  ¡ o s  S r es . M a rtin , P é r e z  
l/elasco y  C om pañ ía , A lca lá , 7.

VIDART

A l presente número acompaña un prospecto, coya lectura 
recomendamoB, que trata sobre los procedimietúos 

dietéticos durante el embarazo. Fed.oo Rayer y  C », do Bar­
celona.
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También han fallecido: en Barcelona, el Dr. D. José Coro- 
minas y Sabater, muy reputado médico y escritor, y en Ali­
cante, el Dr. D. José Soler y Sánchez, farmacéutico, di- t̂ingui- 
do catedrático que fué un tiempo de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad central, cátedra que dejó para retirarse á 
Alicante, huyendo del mundanal ruido.

iQue Dios haya recibido en su seno el alma de tan ilustra­
dos compañerosi

Atlas conmemorativo.—Para perpetuar el recuerdo del 
Dr. Fritz Schaiidinn, descubridor del Spiroehaeta paXlida, 
agente causal de la sihiis, la Sociedad Dermatológica de 
Alemania ha publicado un hermoso Atia?, compuesto de 38 
láminas, la mayoría en color, que representan el resultado 
de la inoculación en los monos, la histología del Spiroehaeta 
y cortes de diversos tejidos, piel, vasos, visceras, etcétera, 
que contiene dicho microbio.

Obras recibidas.—En estos últimos días hemos recibido 
las obras siguientes, que agradecemos á sus autores:

Elementos de terapéutica general, por el Dr. D. Manuel 
Márquez, ratadráiico da la Facultad de Medicina de Santia­
go. Oora de 283 páginas ilustrada con 71 grabados. Precio 
5 pesetas en las principales librerías.

—Dos casos de exóstosis osteogénicos ó de crecimiento, por

los Sres. Soler Garde y Casares Gil, médicos del Cuerpo 
de Sanidad militar.

— Contribución ai estudio de la bacteriología del tabardillo, 
por D, Ignacio Prieto, del Instituto Patológico Nacional de 
Méjico.

— El destete infantil.—Pauperismo de la infancia. -Los 
dispensarios de niños, por ilustrado médico de la Benefi­
cencia municipal D. Luis Heredero y Gómez.

—Estadio sobre los quistes papilares del ovario. —Memoria 
pr. .stMiiada por el licenciado D. Mariano López Reche para 
aspirar al grado de doctor, y que merece, por muchos con­
ceptos, toda clase de elogios. *

—Análesde la Real Academia deMedicina.—Tomo xxviii, 
cuaderno 1 correspondiente al 30 de Marzo da 1908.

--Archivo de oto-rino laringologia, por el Dr. D. F, Rue­
da, del Hospital de la Princesa. Tomo l.o, Enero, Marzo 1908. 
Esta publicación trimestral contendrá sólo los trabajos pro­
cedentes de la Clínica del Dr. Rueda y elaborados bajo su 
inspiración.

— So^re la imperforación de la membrana timpánica en 
las supuraciones agudas del oido medio, por el Dr. D. F. Rueda.

^  VÍÑO FOSFATADO VIDART
GlicerofosfatoSi Quina y Kola.

Utilísimo á las personas dedicadas á trabajos men 
tales, repara las pérdidas fosfóricas del organismo y 
tonifica el sistema nervioso. Ijulicado su empleoenel 
Raquitism o y N eurastenia y liiapetenciay 
Anemiay Oebilídady Impotencray Convale* 
ce n c ia .
D e v e n ta  e f} la s  F a rm a cia s , y  en  e l  D e p ó s ito  d e  loa  S r es . M a r tín  

P é r e z ,  V e la ses  y  C om p a ñ ía , A lca lá , 7.

) 0 -

9 Fosfogenol V id a rt . 9
Poderoso reconstituyente de acción eficaz en el 

tratamiento de la tuberculosis. Es un buen diges 
tivo, fácilmente asimilable y muy bien tolerado 
por los estómagos débiles.
D e v e n ta  en  la s  F a rm a cia s , y  en  e l  D e p ó s ito  d e l o s  S r e s .'M a r ttn ,

P é r e z , V e la eco  y  C om p a ñ ía , A lca lá , 7 .

- O í

R egalos á los s u s cp ip to re s .
Todos los Buscriptores que abonen ó hayan abonado 

QUINCE PESETAS por el aíio corriente de suscripción 
antes de fin de Junio próximo, tienen derecho á pedir, y re 
cibir gratis, basta esa fecha, uno de los siguientes lotes de 
obras:

Manual de Toxicología,
por el Dr. Dragendorff. 1 tomo de 600 páginas. Precio, 10 

pesetas.—(Esta obra y la siguiente forman el lote l.o.)
Enfermedades de los niliones,

por el Dr. Bartels. l tomo de 480 páginas. Precio, 8 pesetas 
en Madrid y 9 en provincias.—(Con la anterior obra 

forma el lote l.o.)
Ginecología operatoria,

por Hegar y Kalteiibach. 2 tomos. Precio, 16 pesetas en 
Madrid y 16 en provincias —(Lote 2.o.j

Enfermedades de la garganta y de las fosas nasales,
por el Dr. Moure. 3 tomos.Precio, 20 pesetas.—(Lote S.o.)

Terapéutica respiratoria,
por ol Dr. üertel. 1 tomo, 16 pesetas.—(Lote 4.®.)
Tratado de las enfermedades del oido,

por el Dr. Politzer. 2 tomos con 268 grabados. Precio, 16 ; 
pesetas. —(Lote 6.®.)

Oclusiones del intestino,
por el Dr. D. Angel Pulido. 2 tomos. Precio, 16 pesetas. '

(lyOte 6.'’.) '
Tratado de enfermedades mentales, :

por el doctor Luys 1 tomo, 16 pesetas. (L- t̂e 7. .̂) ■
Enfermedades de los niños,

por el Dr. Thomson. J tomo. Precio, 6,76 pesetas.—(Esta | 
phra I \ aíi/níAT'to ff'rr‘',T ^  ''̂ to a " )

Tratado de la diabetes,
por el Dr. Frerichs. 1 tomo. Precio, 6 pesetas en Madrid y 

6,60 en provincias.—(Con la anterior forma el lote 8.®. '
La terapéutica en las clinicas de Viena,

por el Dr Landesntann. 2 tomos, 12 pesetas.—(Lote 9.®).
Form ulario de medicamentos modernos,

Un tomo de 1.191 páginas, !■< pesetas.—(Lote 10)
Tratado de Terapéutica aplicada,

por el Dr. Ponssagrives. 3 tomis, 23 pesetas.—(Lote II.)
Enfermedades del corazón,

por el Dr. Broadbent. 1 tomo coa grabados, 9 pesetas. -
(Lote 12.)

Diccionario crítico-biológico,
por el Marqués de Guadalerzas. 2 tomos, 16 pesetas.—

(Lote 13).

Ix)8 Buscriptores que abonen antes de fin de Junio pró­
ximo la suscripción total de este año, podrán obtener tam­
bién por 20 pesetas en rústica el magnífico T ratado  prác- 
rico DE Medicina y T e ea píu tic a  de los Dr-s. Bernheim y 
Laurent, que consta de seis voluminosos tomos, y cuyo pre­
cio es de 60 pesetas.

Igualmente pueden adquirir la obra en tres tomos, con 
56/ grabados, titulada Elementos de Cir u g ía , del Dr. C. 
Huéter, por 26 pesetas, á pesar de que su precio es de 60 
pesetas.

Ofrecérnoenos también á enviar gratis un sobre monedero 
d 'cuantos Buscriptores, no podiendo adquirirlos en sus 
localidades respectivas, se sirvan pedírnoslo por medio de 
carta ó sencillamente por medio de una tarjeta postal. De 
esta suerte les facilitaremos el pago de la suscripción y ten­
drán derecho á los regalos arriba enunciados.
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—La de médico titular—por renuncia—de Cervan­
tes (Lugo), habitantes 6.458, dotada con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, de conformidad con lo dispuesto en la 
Instrucción de Sanidad vigente y  Reglamento de médicos 
titulares de 11 de Octubre de 1904. Los que quiera optar 
ella y  reúnan los requisitos establecidos en la menciona­
da Instrucción y  Reglamento, pueden presentar sus so­
licitudes documentadas en la Secretaría de este Ayunta­
miento, en cuya oficina se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones á que ha de sujetarse el que resulte agra­
ciado, hasta el 20 de Mayo, al alcalde D. Marcelino Rosón.

—La de médico titular—por renuncia—de Guarrate 
(Zamora), habitantes 736, en cumplimiento de lo dispues­
to en el art. 38 del Reglamento del Cuerpo de médicos 
titulares de España cuya provisión se verificará, con el 
sueldo anual de 750 pesetas pagadas por trimestres ven­
cidos dê  los .fondos del presupuesto municipal, por la 
asistencia de 25 á 30 familias pobres clasificadas como 
tales para recibir tal asistencia, y que los concursantes 
deberán reunir las condiciones de que trata el art. 91 de 
la Instrucción general de Sanidad pública, en concordan* 
cia con el art. 23 del Reglamento ya citado, quienes ha­
brán de remitir también sus respectivas instancias do­
cumentadas dentro del plazo señalado á esta alcaldía, 
para poder dar cuenta de las mismae á la Junta de Go­
bierno y Patronato á los efectos de tal provisión. Solici­
tudes hasta el 13 de Mayo al alcalde D. Heriberto Riesco.

—La de médico titular—por renuncia—de Santurde 
(Logroño), habitantes 723, con la dotación anual de 750
Eesetas, por la asistencia de una á treinta familias po 

res, cuya cantidad será satisfecha del presupuesto mu­
nicipal por trimestres vencidos. Dicha plaza será provista 
con sujeción á la Instrucción general de Sanidad y demás 
disposiciones vigentes y condiciones que se estipulen en­
tre el médico y la Junta. El agraciado percibirá además, 
de los vecinos pudientes en el raes de Septiembre de cada 
año, 175 fanegas de trigo de buena calidad. Solicitudes 
hasta el 18 de Mayo, al alcalde D. Tomás Araneay.

—La de médico titular de Fonzaleche (Logroño), ha­
bitantes 745, dotada con el sueldo anual de 1.000 Jpesetas 
pagadas de los fondos municipales, por la asistencia de 
las familias pobres, mas lo que le produzcan al agracia­
do las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes has­
ta el 18 de Mayo, al alcalde D. Ricardo M. Salinas.

—Una de las dos plazas de médico titular--por defun­
ción— de Sabiote (Jaén), habitantes 4.109. El haber anual 
asignado á dicha plaza, es el de 1 500 pesetas, pagadas 
por mensualidades vencidas, y el número de familias po­
bres á que ambos profesores prestan asistencia facultati­
va, no podrá exceder de 350, siendo la duración del con­
trato por tiempo ilimitado, salvo cuanto preceptúa el ar­
tículo 43 del Reglamento de 11 de Octubre de 1904. En el 
contrato que habrá de celebrarse con el profesor que se 
nombre, regirán las mismas condiciones que hay estipu­
ladas con el otro profesor y que constan en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta municipal de estalocalidad 
en 19-de Febrero de 1905. Solicitudes hasta el 19 de Mayo, 
al alcalde D. Ricardo Fernández Revuelta.

—Una de las cuatro plazas de médico titular—por 
defunción—de Baeza (Jaén), habitantes 14.251, dotada

« o

facuRaH^i S asistenciaS S í f i  i famlias pobres de los acogidos en el Hos­
pital dé la Purísima Concepción y  demás servicios que 
se mencionan en el contrato celebrado con los actuales
D c X  T f

CORRESPONDENCIA W
Advertimos á nuestros suscriptores que no se 

contestará particularmente ninguna carta que no 
vaya acompañada de un sello de 15 céntimos.
D. Ricardo Ortiz de Cantonad.—Pagado Siglo fin Di­

ciembre 1907.
D. Ricardo Enriquez García.—Id. Siglo y Boletín fin Fe­

brero 1909.
D. José Hilado.—Id. Siglo fin Diciembre 1907

Liabrés.—Id. Siglo y  BoleUn fin Diciembrelyuo.
D. Domingo García Gesto. Id. id.
D. Modesto Lafuente. ~ Id. Siglo fin Diciembre 1908 
D. Jaime Subias.-Id. Siglo y  BoleUn fin Diciembre 1908. 
D. Segundo Calvo.—Recibidas las l i  pesetas 
D. Daniel Vaca González.-Pagado Siglo fin Marzo 1909. 
D. Tomás González.—Id. Siglo fin Diciembre 1908 
D. Aurelio Vila.—Id.
D. José María Olavarrieta.—Id.

B aix .-Id . Siglo y BoleUn Diciembre

D. Salvador Masa.—Id. Siglo fin Junio 1908

D. Jesús Molina Trigueros.-Id . Siglo fin Diciembrely uo.
D. Francisco Peña.—Id. Siglo y  Boletín fin Enero 1909

^ fiñ o .-Id . Siglo fin Junio 1908 y 
Boletín fin Diciembre 1908. ^

D. Francisco Cabo Casteiló.-Jd. Siglo y  BoleUn fin Di- 
ciembre 1908.

D, Carlos Blas.—Id. BoleUn fia Diciembre 1908 
D. Marceliuo A. Vidal.—Id.
5- M orais.-ld . Siglo y Boletm fin Diciembre 1908 
D. Félix González.—Id. id,
[). Juan Berga-a. Id. Siglo fin Diciembre 1908 
D. Joaquín Gascón.—Id.
D. José Navarro Martínez.—Id.
D. Laureano Calvo.—id. Siglo fin Marzo 1909.
D. Juan Lamadrid.—Id. Boletín fin Diciembre 1906 
D. Valentín Ladrero. Id. Siglo fin Diciembre 1908 
D. Faustino Frean.-Id . Siglo y  Boletín fin Junio 1908.

(Se eonUnuará.)

(1) Rogamos á nuestros suscriptores que se fijen en 
esta sección. Los que deseen obtener contestación priva­
da á sus cartas deberán remitir un sello de 16 céntimos, 
pues de lo contrario se les contestará en este lugar del 
periódico. Todos loa pagos que se hagan por los sus» 
criptorcs «P o.onsignarán sin falta en esta sección.

ADOPTADO en el Primer
DISPENSARIO

Antituberculoso de
BARCELONA

■Inalterable
Ensayado con gran éxito en todos los Dispon, 

sarios Antituberculosos, Sanatorios, Hospitales y 
Clínicas particulares de España, Portugal y América, en 

el tratamiento de la

T U B E R C U L O S I S
-A-nercLla, OSTeiaraeterLla, BrorLq.mtis crórLi- 

ca, -A-l'b'u.m.iaaMria, Con-^alecencias difíciles 
etc-, etc-, 3T estados constintivos en g-enerall 

Í.08 señores médicos que deseen ensayar el Kislógeno, sinanse pedir una muestra y se les remitirá libre de todo (lasto 
^ S ^ e i T d e  en tod a s las farnraeias de España, Portugal y A m érica .

MUrW.-Impr.nU d.Knrían. Twdoro. AaipMo, ntrnoto 108, y BbuJ. d. Val.n.U, nám.ro 8 -T.láfono RW
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E L  S I G L O  M E D I C O
Se publica 

todos ios domingos. L A

BOLETIN DE MEDICINA, BACETA MEÜtCA
GENIO MEDICO-QUIRURGICO

O O R R B J S P O N D B 3 N O I  A  M Í 3 D I O A
Fundada por O. 4uan Ouoata jr Okerner.

Publica una Biblioteca 

I sumamente económica.

Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y  profesionales de las clases iredicas
R U N D A D O B E S

SEÑORES ÜELGRAS, ESCOLAR, MENDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
^  PE0PIETABI08 %---------------------------------------------- M

ü. Itaiiiíifi ¡írrsL ~  0. Carliií laría Corieni. —  o. ungei Piiiía.
DJBBCTÜR GEBENTE .

0 . R A M O N  S E R R E T

Preoloi de euscripolón de EL SIGLO 
Madrid: 3 pesetas trimeetre. 

Provinolaa: 4 pesetas trimestre.
S  semestre, y  16 el aüo. 

Extranjero y Ultramar: 20 reseUh.

Preoioi de tuscripcion de Is BIBLIOTECA 
Haee grandes rebajas en la s  

obraa qae pab liea  á  lo s saseripto-
ret de E l S ig lo  M édico.

Eliminador FisioISgico dd ácido ürico

S O LU R O L
(ÁCIDO rimfnico puro)

o B l ácido timinico «a el eliminador Jlsiológico del iotdo 
.o.A ” atM«neto en los gotosos determina la retención

« ífe los uratos y su depósito en 'os tejidos »

El SOLUROL (A c id o  litn inic.o ) deberá s-r empleado en 
todos ios casos en que el ácido úrico hállase en cuntidad 
superior á la aormal, y, especialmente, en las diversas 
manilestaciones del artrltiamo.

En la Oota aguda, el 8 0 L X J R 0 Z , disminuye la inten- 
Bidad de las crisis y las espacia cada vez más.

En la Oota crónica,las Iiltlasls.los cólicos nefritlcos, 
ei Reumatismo deformante y en la Diátesis úrica en 
general, el S O L U R O L , ,  al asegurar una eliminación 
completa del ácido úrico hace desaparecer los síntomas causados por la unceniia.

El SOLUROL se administra bajo la forma de C o m p r i -  
midos dosados á O»''25.
DOSIS MEDIA : o.’r 7S de SO LU R O L  al día. 6  sea 3 C O M PR IM ID O S.

El SOLUROL no fatiga el estómago. ' 
■LABORATORIOS CLIN. -  F. GOMAR & FILS A O'*. PARIS,

'»  La  ^
r in S D U  4 »  CODOCtB l|*

______  M t  D OOTOa ,

D EH A D T
lootítuósaaen purgarse, cuando/ol 
tnecesitap. ífo temen el asco ni fiil 
Icauíancio, porgue, contra 1 ’ que su-l 
■cede con loa demas purgantes, esleí 
Ino obra bien sino cuando se tomal 
Icón buenosálijnen os ybebiI>8s/or4 
J Alicantes, cual el vino, el caté, el té.l 
ICada cual escoge,para purgarse,Jar 
liora  y la comida quemas ¡e con We-1  
1 nen, según sus ocupaciones.Comol 
lej causancioque¡apurga ocasiona[  
Aqueda completamente anulado, 
^por el efecto de la buena ah-, 

^entacion empleada, uno se, 
^^ecíde fácilmente a volver áj 

^mpesarcuantas vece^ 
sea necesario.

Vías Urinarias — Sífilis
Aprobación de la Academia de Medicina

CAPSU LAS R AO UIN
G L U T I N I Z A D A S ^  I N 8 0 L U B L E S  E N  E L  E S T O M A G O

Amencia de olor y  de regüeldos; tolerancia perlecta,
^ f  ̂  Cápsulas hidrargiricas, ó 3á 15 de las demás clases 

que se han de tomar al momento de las comidas ó en cualquier otro momento.

B/CLORURO ds flidnrgirio píptoaiisdo. (0,01 >
C0R4/8iir0 de t O t k ................. ;ü 40)
CU0EM(y Extracto). Bqulvalenta da (1 gi .)
tOTIOL ........................................ (0,30)
lOpURO de PO T A S IO ..................  (0.25)
s/ nDALO (Esencia).................... (0,25)

etc., etc.

PROTOIODURO de HIDRARGIRIO. (0,05)
COPAIBA....................................  (0.45 i
ALQUITRa'/I ................................ (0.25)
BALTAL (Sándalo Copaívico)......  (0.40)
SALOL-SANDALO.......................  (0 32)
TREmENTihA............................  (0,’25)

Estreñiiiento
P ild o ra s  de

CASCARA MIDY
e l m á s  s u a v e  y  m á s  s e g u r o

L A X A T IV O
oue no produce

NI C Ó L IC O S  
NI N Á U S E A S  

NI D IA R R E A
1 á 2 píldoras, por la noché, á la 

comida ó mejor al acostarse. 
MIDY, 1I3.F» S»-Honoré. Parit Uroulu.

etc., etc.
Exíjase el N o m b r e  d e  R a q u in .

rOMOUZE-Al.BESPEYRES, 78. Faubourg Salnt-Denls, PARIS.

C A R N ü - Q U I N A - H I E R R O
M E D I C A M E N T O - A L I M E N T u , e l  m á s  p o d e r o s o  REGENERADOR

p r e e o r i t o  p o v  lo s  Síéd inom .
Gste Vino, con oase de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezar más ricas de quina, en virtud de su asociación cón el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, AnemiA profunda, 
menstruaciones ¿foíorosas. Calenturas de las Colonias, malaria, ^tc.

3102, Jtue XLlcbelleQ, París, y  en todas farmacias del extranjero.

« 1 ® 1í

V__ r

La Amenorreai la Dlsmenorrea y la M ^ o rra g la  ceden rápidamente si se usan las cáp­
sulas deAPIOL de JORET y HOMOLLE. Bste medicamento, i'Tri'td'ro regtdador de la meneiruarifi*̂ . m 

peligro a'gOBo aun en 8080 de preflfff. rASii. ri'-»• ssiai leiaiA teda ímbui»

«CM
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O
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Vacantes.

En esta sección aparecen todas las v a * 

CANTES de qae oñoial ú oñoiosamente teñe* 
moB noticia, y  no hay periódico que de ellas 
dé cuenta antes que nosotros. Los compro 
i'esoies y  lo.s alcaldes tienen abierta esta 
sección y  la de E s t a f e t a  d e  p a r t i d o s ,  para 
cuantas noticias sean guatusos on enviarnos.

La de'tuédico titular de Navas de 
Jorquera''Albacete), habitantes 1.107, 
dotada con el sueldo anual de 750 pe­
setas, pagadas por el Ayuntamiento 
en forma trimestral y en el n ismo 
día de su vencimieuto, por la asisten­
cia de las familias pobres, quedando 
en libertad el agraciado de celebrar 
contratos particulares con los vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 17 de 
Mayo al alcalde D. Gregorio Juncos.

—La de médico titular—por renun­
cia—de la pedania del Villar, término 
municipal de Chinchilla (Albacete), 
dotbda con el sueldo anual de 750 pe 
setas y con la obligación de asistir á 
70 familias pobres, cuya provisión se 
anuncia á concurso con arreglo al 
artículo y8 y  siguientes del Regla 
mentó del Cuerpo de médicos titula­
res de 11 de Octubre de 1901; los aspi­
rantes á. ella deberán reunir las con­
diciones que exige el art. 25 del cita­
do Reglamento Solicitudes hasta el 
Ití de Mayo al alcalde I). Francisco 
López Sánchez.

— La de médico titular—de nueva 
creación—de Degaña (Oviedo), habi­
tantes ).97á, con el sueldo auual de 
l.OOÜ pesetas y 500 más para la renta 
de su casa-habitación, pagadas por 
trimestres vencidos, por la asistencia 
(!e las familias pobres, mas lo que 
puedan producirle las igualas con los 
vecinos purlientes. Solicitudes hasta 
el 14 deMayo al alcalde £>. Francisco 
García.

—La (I-! farmacéutico—por dimi­
sión y tiaspaso del que la desem) e- 
ñaba —de Futntecen (Burgos), hah - 
tantes 1.279, dotada con 250 pesetas 
anuales por la asistencia de27 familias 
pobres y el puesto de la Guardia ci­
vil. Los aspirantes, que han de leunir 
las condiciones que ordena la Instruc­
ción de Sanidad, dirigirán sus solici- . 
tudes basta el IB de Mayo aí alcalde | 
duu Seralin González. |

— La de farmacéutico de Guaríate
(Zamora), con la dotación de 12‘> pe- ¡ 
setas pagadas del presupue-<to ni unii-i- 
pal por trimestres vencidos por la fu- 
luinistración necesaria de botica á las 
familias pobies, dei¿5á8ü. Sol cUudes 
hasta el 13 de Mayo al alcalde D. He- 
liberto Riesco. |

(Continúa en la pág. 272.)

ANTIASMÁTICO PODEROSO
REMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATAFRO.-» BRONQUIALES

Jarabe-Medina de Quebracho.
Móilicos distinguidos y los principales periódicos profesionales de Ma­

drid: El Siqlo Médico, la Revísííi de Jfedícííwi y Cirugía prácticas, El 
Genio X'éiico, El Diario Médico Farmacéutico, El Jurado Médico-Farma­
céutico, \&Revista de Ciencias Médicas de Barcelona y \& Revista Médico- 
Farmacéutica de Aragón, recomiendan en largos y encomiásticos artículos 
el Jarabe-M edina de Q uebrach o como el ültiino remedio de la 
Medicina moderna para combatir el Asma, la Disnea y los Catarros cró­
nicos, haciendo cesar la fatiga y produciendo una suave expectoración.

PRECIO: 5 pesetas frasco.
Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 3G, Madrid, y al 
por menor en las principales farmacias de España y América.

CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL

p re s cr  ito  p or  los M éd icos  en los  ca sos  de
-  ENFERMEDADES de la PIEL

V i c i o »  d é l a  S a n g r e , H e r p e » ,  A c n é ,
r</e

P a r ís  j en \oiw

ERGOTINA 
BONJEAN

Medalla de déla Sociedad de farmacia de iSartt

G U A JE A S «  SOLUCION
C O N T R A

lo s  E S P U T O S  d o  S A N G R E  y
H E M O R R A G I A S

d e  t o d o  g é n e r o .

| r a g e a s a i L a c t a t O d < H i e r r O d .

G É L IS &  C O N TÉ
A probadas o o r la  Acadenu'atie M edia  n a d e  P aris. El m a s  e ficaz  de  lo s  F e r r u g in o s o s  contra la 

A N E M IA  - C L O R O S I S  
EMPOBRECIMIENTO de In SANGRE, DEBILIDAD, etc. 

t A B E L O N Y E i : r “ .99 Rupd'AlionkIr.ParlSivf^rmar/at

Productos naturales de las aguas minerales de
. ♦ ♦ L A  T O J A ^ ^ ^

Clorurado-bromurado-sódicas-ferrugiROsas, variedad lítico-arsenkales, 
grandemente radioactivas.

L as m á s  m in e r a liza d a s  y  t e r m a íiz a d a s  d e  E uropa.
Aguas de La T o ja .—Seles naiiirales d- La T o ja  (extraídas por 

evaporación ea el vacio), para baños generales y locales -  Lodos naturales 
de La T o ja  (0,64 gramos de anhídrido arsénico por too, según el análi­
sis último de D. José Casares!.

Jabón de sales de LA TOJA 
E s c r ó fu to - tu b e r c u lo s ís , r a q u it is m o , a f e c c i o n e s  d e lo s  h o e s o e ,  In fla m a ­

c io n e s  d e la  m a tr iz  y  a n e x o s ,  r e u m a tis m o  a r t ic u la r  y  m u scu la r , a f e c ­
c io n e s  d e  la  p ie l .

Farmacias, Droguerías, Casas de baños y Perfumerías,
Depositarios en Catalufla y Baltares:

M. Cherizola y C.*-Diputación, 197,
Representante en Madrid.

0. QUILLERMO TORRES MUSOZ, San Marcos,! l, Farmacia.

P I N E D O l>E H O L A
( O M P L E A T e

riMiséa a«t «rae lu»iuna <• Henar, Crai «a Bérlti y ■adslls U Bra
(Kjiaotlolaa da Baraalla, 1903.)

T O N I C O  N U T R I T I V O
(Kolü, Cooa, Guaraña, Oaoao y Fósforo atitniltbl») 

Ou» is A n em ia , R a q u it ism o , C n farm otfa - 
ém» n o r . la a a o  y d | o o p a c ó n , A fa oo la n a a  
g á a tp io a o , D ig oa tion a a  d ifI c iU a , A ton ía  i « -
to a t in e l, etc. Indispeusable á Isa aefioro* daruU .1 
«mbarsso y á lo# que efectúan trabajot InteleotualeB ó fíil- 
co. loatenidoa.—Éla riva l p.ara la a  a lA a o  V an » 
o la n a a .

FARMAOIA «f  FINIDO i  HiJOA
G R A N  V ÍA , 1 4 ,  Y  C R U Z ,  1 0 BILBAO

t  Pidas» ep >e<l>e le . farmaotta y drovuerlM. '«#
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Meilicameijto no 
tóxieo jíarael tra - 

-  >1 tam iento de las 
- h eridas (en pol­

vo, comprimidos y soluciones). Desprovisto <le acción 
irritante, absolutamente inofensivo, iixlicado para las 
a fe c c io n e s  o c u la r e s  in fe c c io s a s , la gono 
rrea  y la c istitis . De acción especial en todas las 
infecciones generales y locales debidas al g o n o c o c o .

Cura rápidamen­
te las ú lce ra s  
de la p i e r n a
hasta en loa casos

inveterados, activa la formación de la epidermis, supri­
me las secreciones, quita ios dolores y el prurito. En los 
e c z e m a s  húm edos tiene efectos eminentemente 
secantes y desoriorizantes sin producir irritación.

(Biíanato de bis- 
muto.) Astringente 
intestinal muy acti*

■—........vo, fácil de tomar y
poco costoso. Reúne la acción del taníno con la de.l bis­
muto. De eficacia segura cuando los demás medicamen 
tos no dieron resultado.

Químicamente idéntico al 
_ Ictiol, pero mucho más ba­rato.

Ictinaio Heyden.

F

I

Líquido aceitoso, 
de acción rápida en 
las a fe c c io n e s  
r e u  m á t i c a s

(reumatismo articular, neuralgias agudas, pleuresías 
reumáticau). Cura rápidamente los accidentes dolorosos. 
Las fricciones del Salit puro son 8oportndas por la piel. 
Ningún efecto secundario,

El Duotal cHey- 
den> es una pre­
paración guayacóji- 
ca no toxica, inodo­

ra é insípida. Excelente remedio en la tu b e rcu lo s is  
pu lm onar y en los ca ta r r o s  c r ó n ic o s  de las 
vías respiratorias.

Fac’ lita el tra  
tam iento foac» 
te r ic id a  inten- 

---------------- - -  ^ s iv o  de la g o ­
n orrea  á causa de ser completamente libre de acción 
irritante hasta cuando se emplea en proporciones relati­
vamente mnv altas.

(Solución aceitosa á 
baso do acoína.) Pro- 

<luce instantáneamente una a n a lg es ia  p e rs is te n ­
te en las afecciones oculares dolorosas y después de las 
cauterizaciones, sin  e je r c e r  e fe c to s  s e c u n d a ­
r io s  s o b r e  el o jo .

• « . i i i v i M O  i i i n v  « t l L n o .

Aceite á la acoína.

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

D .  G u stavo  Reden, Zorrilla, 23, M a d rid .
Representante y  depositario general de ¡a  Chemisohe Fabrik uon Heyden, A. G. Radebeul (Alemania).

C A R L O S  K N A P P E
ELECTRICIDAD

Clavel, 2, MADRID. Apartado 355.— Teléfono 423.
Instalaciones modernas de rayos X , aparatos de alta frecuencia* 

galvanización, faradización, hidroterapia, baños eléctricos, cauterio, 
endoscopia. masaje vibratorio, aparatos combinados para fresar esco- 
plar, horadar, trepanar, serrar, etc. ’

H^«terilizficloi*es e léctr icos ,
Depositario en España con exposición permanente de aparatos  

de la casa SARITAS de Berlín.
Presupuestos á quien, los solicite.

MEDALLA DE PLATA
EXPO SICIO N  F A R M A C É U T IC A

MADRIDieag■'O ^  •
MEDALLA DE ORO

EXPO SICIO N  UNIVKR.SAL
B A R C E L O N A  1888

MEDALLA DE BRONCE 
EXPO SICIO N  U N IV E R S A L 

P A R IS  1889

MEDALLA DE ORO
IX  CO N GRESO  IN T E R N A C IO N A L

D E  H IG IB N R

DOS PATENTEŜ riÑvEHCION

LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOS
Fundado en 1880 (l.o en España)

H > H .  G E 3 A . ,  ‘V a l l a d o l i c a . .
dd Ejército y  de la Armadadd material de curación antiséptica 

Material de curación aséptico.-Conservación permanente de la asepsis por
de cristal soldadas á la lámpara. (Procedimiento con patente de invención)

APARATO-ENVASE DEL DR. C p  PARA INYECCIONES DE SUERO ARTIFICIAL (HAYEIvn
Patente de invención. Medalla de Oro IX Congreso Internacional de Higiene ^

SOO gramos de lí-

300pra^„, de Suero ¿ayem.lldem'^  ̂ _
corcÓn -yece¡onee.-Eetach"e para m¿di-

A ^ ^ e n e s  de e s p e c i a l i d a d e s  f a r m a c é u t i c a s .  P í d a n s e  C a t á l o g o s .

Ayuntamiento de Madrid



JitMiES lODimOS '■ ta «

1.1

JARABE LAROZE d e  IODUROde POTASIO
Una cucharada de sopa del jarabe contiene / g r .  de foduro.

enteramente libre de cloruros, bromuros é íodatos.

JARABE LAROZE de IODURO de SODIO
Una cucharada de sopa contiene exactamente / g r. de loduro Químicamente puro .

JARABE LAROZEV iODÜRO de ESTRONCIO
Una cucharada desopa contiene ! g r .d e !3duroQ uím icam entepuro , completamente libre de bario.

JARABE LAROZTdTpÍIQTO-IODURG de HIERRS
Una cucharada de sopa contiene exactamente 5 cen tig ram os de ProtO’ IOduro de H ierro-

ENFERMEDADES DE Li PIEL ♦ SIFILIS

S , ruó .TLiions-Sl^mt-iPaul, !ParÍ3
R O SA IS  y  C“ , Farmacéuticos de 1,* ciasse, ex-ínterno de los Hospitales de Parle.

. L ,

LAMBIOTTE HERMANOS
54, Rué desFranes-Bourgeois, PARIS.* 124, Avenue Rogíer, BRUSELAS

fibricaí en Premerj j  en Demenrs (Nierre-Hancia) y en Marbehan (Bélgica).

Exposición de P arís  I9 0 0 .-G ra n  Prem ioi
PRODUCTOS FA.RMA.CÉUTICOS

CloPofQrmo para la aneatesia  (Pureza absoluta) en frascos 
de 126, 26D, 600 y 1.000 gramos y en ampollas de 30 y 60 gr.

Tratam iento de la s  en ferm ed a d es  del pechoy de la 
tis ia  y de la tu b e rcu lo s is . Creosotado hiya.—(xuayaeoí liquido 
y cristalizado.—Guayacol cristalizado sintético. Carbonatos de creosota 
y de guayacol.— Phosote. — Tuberculina del Doctor Marechal. — Fos­
fato de guayac-'l. -  Tafosotq.—Perlas de tafosoto.— Greosoformo.— 
Guayaformo. —Tanocreosoformo. Taiioguayaformo.— Arhina contra el 
ozena.

Form aldehyda 40 D esin fectante p o d e ro so .
Mueatraa gratis á loa atñorea médicoa.

Eligir rigurosamente la marca «LAMBIOTTE HERMANOS»
Agentes generales: NAVARRO, CAPO Y Q/

Ram bla del C entro , 8  y 10, BARCELONA
Depósitos en Madrid, Sevilla, Valencia, Bilbao, Zaragoza, etc.

SOLUCION
1/ CLOftmORO-FOSFATO tí» CAL CREOSOTADO 

H a j  b U s  to U rtd a , esta toluelon perm lt* •ol* U  I t r g «  doraotoo del | 
tratam iento y  ea oomplatamanta afaaorblda, condlolonaa nocaaariaa

Eiara obtener reioltadoa dnraderoa. Electoe boenoa j  rftpldoa aobre | 
aa Ttaa dlaeatlvaa, al aatado ganeral y  U a  laaionaa tocalaa an

Ua T U B E R 0 U L 0 8 I S ,
laa A F E C C IO N A S  B R O N Q U IO -P U L M O N A R E S , 

laa E S C R O F U L A S , •! R A Q U IT IS M O .

BIOSINE LE PERDRIEL
GLfCfAOPOSFATO DOBLE

de CAL y  de HIERRO efervescente.
El mas completo de los reconstituyentes y de los torneos del organismo, 
se recomienda por su empleo y su gusto 

agradables.
LE PE R D R IE L &  París.

DEBILIDAD. ANEMIA 
ENFERM EDADES de INFANCIA

son combatidas con éxito con la

FUeoeLYClNED.1 D 6 RESSY
LE PERD RIEL & París.

• s s s s s
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S t o v a i n e  

A f o x v l

El más activo,
■H E N O S T Ó X I C O

y  más barato de los
ANESTESICOS LOCALES

El más activo, m enos tóxico 
de los derivados orgánicos

del A R S É N i C O .- •«« --- -
L E S  É T A B L ISSEIW EN TS P O U L E N C  F R É R E S , P A R IS

INSOMNIOS - DOLORES 
^ NERVOSISMO

jarabe ^ 
6 ¿lineau

{Bromuro Patisioo Arseniaoal
/  Chioral oomb¡nados)> 

EL MÁS POTENTE OE LOS HIPNOTICOS 
syKedicina infalible, cuya eñcacia 

indiscutible ha hecho que sea 
adopteda por el cuerpo de medicina 
casi entero.

I Sin p a r e n e l  iratamionto de la
TOS FBRIMA

sia
las Braaeas Geliueau

constituyen e l  medíGamenio
Anti-epileptioo poe exMienoía

★  ★
superiores á los bromuros 

combinados ó asociados
(I> oU b ronauT O B)

Las Grageas de Gelineau han 
sabido adquirir junto al Cuerpo de 
Medicina, un lugar de predilección 
muy mericido. # *
Las Grageas de Gelineau deben lomarse 

siempre á la mitad o al fin de la comida.

N E U R A L G I A S  -  J A Q U E C A S ^
CATARROS crónicos de la VEJIGA y de los BRONQUIOS ♦

C U R A D O S  P O R  M E D IO  D E  L A S  ^

PERLAS le ESENCIA le TREMENTINA CLERTAN |
PREPARADAS POR L'N PROCEDIMIENTO ®

APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS %

-------------------------------------------------------------------------- -̂---------------------------- ♦
Eo/oltura sumamenie delgada. —  Disolución inmediata EN E L  ESTÓ M AG O . —  Eficacia segura

D o s if ica c ión  r ig o ro s a  : 5 golas por cada perla. ^
D O S iS  : de 4 á 12 perlas por dia ^

Eo todas las Farmacias. —  C a sa  L. F R E R E , 19, rué  Jacob , PA R IS . A

Q

CLONOSIS

 ̂BLANCARD
Rótulo oertíe — f i r m a ÍEOCORREA

AUTORIZACION DEL ESTADO T  DE LA ACADEH1
tv B B i { mejor agua de meaa. S ñ l N T ' * i l F A N  I Aperitiva, imiy dieesliva.W fcfeii j Afecciones del estómago.

'n i ^ n t i M i A t  Bilis, Cálculos hepáticos,Ictericia, . n b U l t U O C  Gasti-algia.
' É C I I3 ÍC  Afecciones del hiendo, do Ins rifionea, E O i i lE C  Píi'drs, IVmhi'lrs, Cótl'O»
is reccmiendaxil gusio agradable: ucali tilh doi dia.

l i S E i E S Q O O B E i l l OIS

X  I

S Í F I L I S
Dirección: en PARIS (6*) 4 0 , Rué Bonaparte.

La SOCIÉTE M U T IiE L U
D B

P U B L I C I T É
14, rué Rougemont, París, (9® 

de que es director

MR. A .  LOKETTF
es la encargada

EXCLDSIVAMENTE
de recibir los anuncios extranje­
ros para nnestro periódico.
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ÍODINA
Constituye la medicación iódica por excelencia. No produce fenó­

menos de intolerancia y los efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fluxión local á 
que dan origen generalmente los ioduros. Cápsulas de iodina Giner- 
Allño, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de iodina pura, 
de 4 á 12 cápsulas diarias en dos ó tres veces.(lodo en combinación orgánica)

Pídase en todas las fa rm a cia s de España y  A m é rica .

Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
Fundado en 1880 (l.o en España)

DR, CEA.-VALLADO LID
Primer proveedor que fué del Ejército y de la Armada del materia 

da curación antlséptica-
C A T Á I _ O G . O S  Y  P R E C I O S

FABA LA VENTA AL POR MAYOR
MATERIAL DE CURACIÓN ASÉPTICO

Coaserv&ciói peno&oeDte de latseptit por medie de «ubiertae de critUl toldadis á le
lámpara.

(P roced im ien to  con  patente de invención).
N T J K V O S  P K iC F A R A -Ü O S

Compresas quirúrgicas de gasa hidrófila asépticas. 
— Compresas tocológicas asépticas de 15 centíme­
tros por 20 y de 15 por 30 (modelo del doctor (xu- 
tiérrez).—Esponjas artificiales asépticas. (Torundas). 
— Vendas enyesadas.

REO ALLA DE PLATA
E X K )S IC IÓ N  FA R M A C E U T IC A

M A D R ID  1882 

MEDALLA DE ORO
EXPOSICIÓN U N IV ERSAL

B A R C E L O N A  1888 

MEDALLA DE BRONCE
EXPOSICIÓN U N IV ERSAL

P A R IS  1888
IF'» fM»

MEDALLA DE ORO
C O N G R R SQ  IN T SR N A C It'l'^A L 

D E  H TCISN B

DOS PATENTES DE INVENCIUN

Almacenes de especialidades farmacéuticas. Pídase Catálogo.

BAiS í AGÜAS SDiPÜEOSAS AEIIflClAES
(CON PRIVILEGIO)

Contra los catarros, el reuma, herpes, escrofulismo, linfatismo,
tos ferina, etc., etc.

OLOZAGA, I DUPLICADO.-MADRID

No hay posibilidad de comparar estas aguas con las que vulgarmente 
se llaman sulfurosas artificiales, puesto que á diferencia de ellas, las nues­
tras se beben lo mismo que las naturales, con arreglo á la prescripción fa­
cultativa que las indique.

El establecimiento se halla en condiciones muy aceptables para el 
objeto de su fundación, cual es el de que en él se continúe el tratamiento 
que el término de verano obliga á suspender en los de agua natural.

BAÑOS Y DUCHAS DE AGUA DULCE

DIRECTOR QUÍMICO,
DOCTOR D. J. R. GÓMEZ RAMO,

Profesor de la Facultad de Farmacia. 
DIRECTOR MÉDICO, CON GUARDIA PERMANENTE 

DOCTOR D. ANTONIO O 880R I0

l ü n A  rio í l o i i t o c  con quina , coca y  nukz db koi.a
V IIIU  Ue U M rc lb  del Dr. SASTRE Y MARQUES

PREMIADO EN LA EXPOSICIÓN DE PARÍS DE 1900 
El Vino de Ostras, del Dr. Sastre y Uarqués, ba tenido nn éxito completo 

por haber respondido en sns efectos & las indioaoiones qne se desprenden de su 
composición. Es tónico-reconstitnyente mny aperitivo, y sus resnltados en la
neurastenia, decaimiento orgánico, inapetencia, desnutrición, escrofulismo, 
tuberculosis y anemia, son inmediatos y seguros.

Dr. SASTRE Y IHAROUÉS, H ospital, 109, y Cadena, 2.
BARCELONA

En Madrid: Dr. Pizá, Infantas, 26. Zaragoza: Dr. C. Ríos, Coso, 73. Mon­
tevideo: Juan Pont, 18 Julio, I67,y principales farmacias.

ANALISIS
d e  o r in a s , e s p u to s , le ch e s ,
mineralea, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a rre ta s , 14, M adrid.F u n d a d o  en 18© 0.

GLPRKIDRATO DE OOOADIA Y MENTOL 
Las propiedades t.rapéatieaa da estos 

i'os msdieamentos, las haee efieaaes en
todas las afeeeiones de la garganta. 
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS 
„ „ „ W IA D R I0  * B A R C E L O N A
PDBRTA DEL SOL. 5 t  ASALTO. 63
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EU aU IN IN A
C i X T i í s r i ^ - A -  s i 3 > T  - ¿ i - 2 í * d : - A - i a o o i e  

Efectos iguales á la quinina en las fiebres, estados gripales, 
paludismo, tifus, tos ferina y neuralgias.

VALIDOL
Analéptico enérgico y á la vez no irritante, \AntihÍ8tériG 0 , 
Antineurasténico y Estomacal. Es además un remedio exce­

lente contra el Mareo.

E S T O R A L
Notable remedio contra el Resfriado, se expende en forma 
para su uso definitivo, bajo la denominación de Polvos 

anticatappales de E S T O R A L .
D YM A L

Antiséptico seco non-irritante, inodoro, concreta lae Becreciones y 
procura rápida cicatrización en lae heridas, qnemadurae, hiperhidrOBie, 
ntértrigo y otras enfermedades cutáneas. Por su baratura ea preferi­

ble á los otros sucedáneos del iodoformo.

Representante: WALTER ,WICKE, M agdalenai l| IHadridi

Solución titulada de lodo-peptona Bellot.
lodo-fisiológico soluble y  asiinilable.

6 gotas 1 centigramo de lodo puro enteramente'combinado con la peptona 
Todas las Indicacionee del lodo y los loduros.

SIN lODISMO
Fácil de tom ar.— Sabor agradable.

Escrófula, Raquitismos

Afecciones
glandulares,

Reumatismo,

Tisis escrofulosa,

Arterioesclerosis,

Sífilis, etc., etc.
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ANALISIS
de orinas, esputos, leche de mujer 

quidos de punción, etc.
P O B  E L

D R . P . CARUANA.
Los M adraza, 1.

Farmacia-Laboratorio, Madrid.

Muestras y literatura. -Hortaleza, 17, Farmacia BELLO T.-M AD R IO

Q u irú rg ico
DE D. ALONSO SENMARTI

Pruveedor del rlegiu Clínico, Hospít'jtles, Farmacias y  Casas de Socorro.
Primera casa en instrumental inglés antiséptico para médicos, Clíni­

cas, Hospitales y  Casas de Socorro.
Construcción y niquelado con los mayores adelantos mecánicos de vi- 

tinas, lavabos, estufas, mesas y  sillones para reconocimientos y opera­
ciones, botiquines de urgencia, cochecitos y butacas para enfermos, polea 
higiénica, aparatos desinfectantes de gran alcance para Hospitales, Clí- 
I icas, Colegios, Buquesy toda clase de grandes locales, los mejores prepa 
fados antisépticas.

Depósito de las jeringas Roux y de los mejores termómetros Clínicos 
In ^tantáneos de Hicks y Casella, garantizados, jos más perfectos.

Aparatos ortopédicos, fajas especiales para la reducción de \ ieiitro, 
corsés graduables para corregir la desviación de la columna vertebra!, 
piernas y brazos artificiales de la mayor perfección y  comodidad, a í̂ 
como aparatos para la coxalgia y los mejores de extensión para evitar 
la torcedura de pies, piernas y tobillos.

La casa de mayores adelantos y  más económica.
Catálogo general ilustrado se remite gratis coa precios basta 25 por 

loo menos que todos los conocidos
I {. r a] café Piimbn y Ministerio de U tíoberuHcíóu.

T e lé fo n o  758.
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C O I > J C E I » J T R A D A S  r> E

H I E R R O  B R A  V A I S
“ — (FER BRAVAIS). Son e l  r em ed io  e l  m a s  e fíoa z  c o n tra

DEBIU&AD, FALTA DE FUERZAS, EXTENUACION
ANEMIA, CLOROSIS Y COLORES PALIDOS

El Hierí'O Bravais «lece d.- olor y de tabor. Recomendado por todos los médicos
NO COSTRINB JAMAS. NÜNCA ENNÍORECB LOS DIBNTeS Díseonfifs# de ¡as Imitiejonei. — E n  m u y  p o co  tiem po p r o c u r a  •

S A L U D , V IG O R , F U E R Z A , B E L L E Z A
SE llvt.T.A BN TOPAS LASF\HMACtA8  Y HROQUERUS : D r f i m i l  ■ 130, P L-fayet'e. PARIS

EFECTnR'rftMP^^MBMTAPincVfsD^  ̂ **« ANTIMONIO <0,001 m/m por Oránulo.)
EFECTOS COMPLEMENTARIOS del ARSENICOy del ANTIMONIO .-/WfO/?Af£ en/aACA0£Af/ldeM£P/C//V4,

A s m a , B r o a q n i t i e  c r ó n ic a . D ila ta c ió n  d e  loa  B ro n o u io a .  
A CORA^íJzV, X)®sórcfene« en l a  C ir c u la c ió n ,

P a lp ita c io n e a . In te r m ite n c ia s , Angina deJ 
tT X f* A fe c c to n e a  n eu ró e ica a  d e l  C o ra zó n . -  DOSIS: 2 á 8 Granulos al día. 
oepOBito General; Farmacia C-XG^ON,?, Rué Coq-Héron, PARIS j ei todai las Farmacia».

_EnYÍo d e  fra s c o s  d e  ensayo á /os Sres. Médicos,__________ ;*___________

Tos, Kouqueras, Males de Garganta 
Resfriados, Gripe, Insomnio

J A R A B E  Y  P A S T A I

Agitación nerviosa. Jaqueca, Dolores de Estómago, Dolores de Vientre 
señoras, y lodos los Padecimientos indeterminados. 

E f i c a c i a  a t e s t i g u a d a  por  n u m e r o s a s  o b s e r v a c i o n e s  m é d i ca s  
EXIJANSE : I is F / t { \ t A S  , \ „  FUMOUZE-ALBESPEYRES y de BERTHÉ.

C Ü M á C I O N  S E O Ü B a

ooN ei.
TISIS i •

resfriados; ,
b r o n q u itis ! EMULSIÓN MARCHAIS

CATARROS; al Creosota y Glicerofosfato de cal 
ASMA’ OE MARCHAIS (FRANCIA

De 8 L 6 enehsradns da en nns taza de tisana.

° ^ P j „ Y 9 n 0  4 7 < > | o ?  s m  w s “ 0  ^

' y j í T i r ' E S T O T ñ A O ^
P IL D O R A S  :  2r í 7 r r i 4 i P O D É B m i o »  t piLDORAsjj^aj^:^^^

IZ> e  n  1 1 c  i  ó  rx

J A B A S E  S I N  N A R C Ó T I C O .

Facilita la salida de los dientes, previene ó hace desaparecer los 
suirimientos y todos ios Accidentes de la primera dentición.
EXÍJANSE el SELLO de la " U n io n  des F ib r i c a n t s " ,  y la Firma DELABARRE 

EetibleclmientOB FüMOüZE. 78, FaubourgSt-Deni», Parle, y las Fai-maciasdel Globo.

I I
 ̂ 1 caou de EH p u rex a  y de sa p o d e r o s a  

• P o b r o M a  de U s a n g re .— i -

T y ll'ri Ooleo aprobado por
^  ~*^la A C A D E M I A  da

Im E D I C I N A  d O P A M i a------TT”——
• j  - .. a ct /n c ía ií para curar Anem ia» C l o r ó a i a t  
Ida por día. -  r  ii¡$  m  M e to . Parla.l4.r.B«a»-Artá

Granulos oe Catillon
á i MIL. BXTHAGTO NOBMAL DE

IIRORHANTUS
Con estos granulos se han hecho las obras dis­
cutidas en la Academia de Medicina París 18 8 9 . 
Proban que 3 6  A producen pron ta  ú iu re ils  
reaniman el coraxon  deb ilitado, disipan
ASISTOLIA -  DISPNEA -  OPRESION -  EDEMA

Cardiopatias <le los Nlñoa y Ancianos, etc. 
Uso continuo sin inconveniente ni intolerancia.

GRANULOS os CATILLON

S1-R0PHANTINEl'JO
Miligf L ém n ■ ■ ■ pi w

TÓNÍCO dnt CORAZON por EXCELENCIA
NO OluRtTICO ~ TOLEH NCIA INDEFINIDA 

Muohos ifrop/iartíus son in e r le s , /a< (yiifura* In fíe lsa  
Iiigif Granulos Catillon. Premiode la Acad'̂ de Medie» 

—  MKt)Ai.i.AiiEOro.l90Q.Pari3,3 3t-MartinI

AMPOLLAS BOISSY'
para In h a la c io n e s  £/na d o s is p o rs m o o llt

'̂ 0® punta? de la Ampolh, rceofter 
el liquido en un pafluelo, y n..‘̂ ê lo respirar al eiifornit-

A m p o lla s  Boissy
conlODUROdeETILO

Alivio inmediato y 
curación completa dcl A S  M C A

Ampollas Boissy
GOD NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y curación conjpUta

se ANGINASS.PECH0 
SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas Boissy..o e t e r

ATAQUES OE NERVIOS, SfNGOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se conservan inriermidamente 

aun en los países cálidos
-T A  "CJ A  "caT-n

de lO D U R O d e S O D IO
DE B O IS S Y

Potencia depurativa conlra SifUia, Eaorófulas. 
Gota. Asma. Anginas de Pecho, etc.

Depósito rn París ; 2, Plaza Vendóme.

A J V l J i ^ ( J • O b

L M X T  W A N J E ! n U ^ ►

La S O C I É T E  MUTUELLL 
OE PUBLICITE 14, rua 
Rougemonti ParfaC9*  ̂, 
de quees dipectoi*Mp.H. 
Lopettei es la enoapga» 
d a  EXCLUSIVAMENTE 
de P e o ib íp  Ids anunoion 
8 x^p e a je «* o 8  p a p e  a a e e »  
tro p9pF4aioa.
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